
AÑO CCXII.— NÚM. 271  DOMINGO 28 DE SETIEMBRE  DE 1873. TOMO III—Pág. 1861

MINISTERIO DE LA GUERRA

Alficante.
Conferencia telegráfica habida en el dia de ayer entre el Presi

dente del Gobierno de la República y  Ministro de la Guerra y 
el de la Gobernación desde Alicante.,

M in istr o  de l a  G o b e r n a c io n .t—ConiO: tengo dicho, esta 
mañana á las seis rompió ei M eló la NitniáJicia sobre el cas
tillo. Fué contestado inmediatamente por nuestras baterías con 
tan buena fortuna, que desde los primeros momentos,hicieron 
retirar al Fernando el Católico y apartar bastante á la Mendez 
Nudez. Algunos proyectiles de nuestros artilleros cayeron so-' 
bre la cubierta de la Numancm, y otro á las once y media des
trozó la obra muerta de la Mendez, que suspendió sus fuegos, 
y  pidió auxilio que la Numaneia le prestó. Es de suponer ha
yan tenido algunas bajas por la confusión que se observaba á 
bordo. , .

La Numaneia, después de haber hecho algunos disparos 
más, .fué á.parlamentar con la Capitana inglesa, se cree que á 
petición de es.ta, no habiéndose hecho nuevos, disparos desde 
las doce y media. El fuego que ha durado' más de seis, horas, 
ha sidb en algunos;momentos nutridísimo, y aunque el resul
tado que han alcanzado los insurrectos está muy léjos dedo 
que se. proponían,, tenemos que lamentar algunas sensibles 
desgracias^ bastantes edificios en ruinas; Solo un artillero da 
nuestras' baterías'/h&= m uerto, pero sinT haber idesrnentado el: 
cañop ,q,ue servía. Los-artilleros se! han conducido ,con;verda-,. 
doro heroísmo, y sus Oficiales han dado también admirables 
pruébás de él, así como de su inteligencia. ' :-

E l ’General en Jefe, que ha sabido captarse las simpatías de 
toda la población, no se ha. separado un/momento del sitio de:, 
más peligro, dadq un elemdh»
su mando. Y ó lie 'behidó' e‘1: honor1 crd abdrh paffi prd-h
yectiles cayeron muy dcal-ea -de nojBotrasí: EhGiene^aí ,y cdem4s-< 
Oficiales del-.ejército están altamente:satisfechos, d m k  sereni
dad y energía de nuestros Voluntarios. Y o sólo diñé dó élids' qué 
se han hecho úna vez 'más dignou de eonsiidéraciori- de: toda : 
persona honr^ja, y  qpe han •. dado - una :npe,va jpruefea? ¡df ; ser 
buenos hijos 4¿ esta infortunada ciudad. El espíritu,deí  ̂p ííe -, 
bio'ha sitió; fe Van iadd hasta él héf oismoj,,¡e'xistf¿ndo una gran1 
confianza- /éntre los oVóluntaráosuy el/ ejórcitb. - No; me*;pqsará 
nunca,haber v e n id o e s to s ;m e m e n to s  á A Í̂Qant.3;L-.n<v..J-,- -,,y

Hace pocos instantes ‘ qpe1'la 1 Nimancta íe m in o  su confe
rencia cdn lós Almiráht«sb!‘,vhlvi'éMo:-;á 'd o M <r pbsicloUés - péTó 
si se rom pe el f úégpí de p nevo;, Alicaiitp: qqj [ftp] rendirá,[ ni Jqfj 
insurrecto^ pondrán -sp planta en este s^élo. Son m ás:ele 5QÓ- 
iüs'disparós qué'sé haú héfebpf El T k iw m v M yjitó fá có  á c a w  
de salir, bupoúfóí qué sea; para liaéei* 'otó) ^xpeSíéion com oda : 
de Villajoyosa / ó  acaso para traef municiones:.^e Gartagqria.. 
La desmoralización erí los Úuques es . grandísima.. L o s ‘pi'ési- 
diarios, alentados por Torre-M éndiétafy dirigidos por Í!Moya 
y  Melendez, imponenisu; voluntad : no obedecen á ssus; ;Jéfos. E l 
General, que está en el campamento,, e¿}c%fga salude , á, V. Eg.;, 
ruega a) Ministro de la Guerra teñgá QomQrsuyos mis telegra
mas y ’ésta'conferencia, puesto qüe^éf hó1 quiere separárse un 
momento! dfel puntó donde e l deber dev¡tl§np -̂< Acabo, de saber, 
que han muerto ajguiios carabineros Jae^idqs por una bomba 
que cayó en el castillo. Espejo las ÓxTOnds aú v. EE.

’• v ■; , .ó yol ' ■ * • ; .ó ;■ . /
PftUSipENTE DEL rG0BIERm;P'E-1VA.^EpbTBLbCA Y MINISTRO 

DE LñA‘GuhRRA.^Samdáitíbs"ál' Y ; É É , con el mayor cariño: 
En- medió >da las: dhsgmcias: que atigen á esa- ciudad, y dados! 
los hprrores rnaturfalqs en tod¿( bpin|iqrdeo, las noticias no pue
den ser más satisfactorias. Interpretamos el pensamiento .dé 
todo el Gobierno felicitando á V. E E .,: ál ejército y á lós V o- 
luntdrios pbr su o serenidad, oaiifr Qjj$ cheróismo¿: ? Alicante. -ha 
correspondido. á spr gloriosa tíiptpgi^.., Nunca tomada en , la 
guerra do lá'lndepéndepcíaVíla ultiÚúGén sucumbir el año $8 
á la fatalidad dé aquélla sifntóióhí 'baíóarte dé nuestras liber
tades durante la guerra qhtibjJe ¿ o m fthgra combatir y; padecer 
per la más noble .de las causab por la integridad de la patria 
y  por la sálvacmn de íá Répúhlréap CohíuníquéUlé 'V. EE.^á 
toda: esa población los séktimiehtos: del Gobierno, que serán 
mañana en cuanto los sucesos hayan. llegado á noticia de todo? 
los de la Nación entera. Confiemos érí el triunfo de nuestra 
santa'causa. ‘ ; - - ' ■ V"' ' ' "

M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .— General en Jefe acaba de 
enviarme Vecádopquá rééibe noticia del Almirante de qüe las 
fragátas salen inmediataméntéj la Mendez con averias de basr 
tante consideraqion, y la ^Numgncia con avería también, aun
que pequeña. Éste es e] primer fruto que recogemos de la re -
orgánizacioh dé la Artilleríá. a í !

P r e s i d e n t e  d e l  G o b ie r n o  d é  Üa  R e p ú b l ic a  y  M in is t r o  d e  
l a  G u e r r a .— Vemos con una inmensa satisfacción lóé ¿ren
des resultados qúé acaban de dar nueskos caqoneq, dirigidos 
con tqnta inteligencip. por los bizarrós Jefes Oficiales de A r
tillería. Él Gobierno tenia omrtfianza cómpíetáeii su pericia y 
en Stí^oiéwcia, y se felicita; de verla'tan brillantemente satis- 
iécha. ifíélicítelos.y.. É, en nombre del Gobierno de vía R e
pública". ’ .J-.

V a l e n c i a .—Él Brigádiér Arrándo'¡participa1 qqe había 
llegadé ¿  Valenda!ayer á' las doce dc ;la itoeh'e,; deapiies. de ha

ber enviado un tren de tropas ala  misma ciudad, que esperaba 
la fuerza restante de la columna, que estaba en Alcira, dispo- 
niéndpse .á salir inmediatamente contra el enemigo, que según, 
noticias se hallaba por la parte de Sagunto.

? El Jefe de la estación :teiégráficá de Almansa dice, que con 
referencia á los conductores del* tren de viajeros llegados á 
las tres de la tarde, se sabia .qu e ., ayer fueron rechazados .de 
Alcírá los carlistas por'los Voluntarios de dicha villa y  los de 
Váléhcia, causándoles muchas bajas'y 100 prisioneros, que; ha
bían sido; conducidos á Vaíéncia. :Las facciones quemaron, 
además de la estación de Manuel,, las de Játivay Puebla Larga.

C a ta l u ñ a .^ELBrigadicr Segundo Cabo participa su lle
gada á Gasellas. con lay división de su mando y  el convoy des
pués de haber sostenido dos combates con las facciones reuni
das: lab tropas1 se han batido bizarramente, causando' al ene
migo .numerosas- bajas, teniendo por su parte que lamentar las 
de, 18 soldados m per tos y 103 ¡heridos. El enemigo, rechazado 
de todas las posiciones que había fortificado, fué atacado por 
retaguardia por la Guardia civil.

: V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a -Ei General en Jefe se halla 
én Pániplóha con la divUion débm ñiándo, y el Generáf Primo 

; de! Ptivera salió esta mañana con la suya:de Lerin para Alio.

1 G a l i c i a .—La columna Sánchez, fuerte de 70 hombres, 
batió, y-dispersó, en Santa- María de la' Vega (Lugo) á uña par
tida carfista,de.IhO hombres,^mandadap.or los cabecillas Oso- 
rio y É l $ y ' Grégérió,'' hacién&olá cuatró prisioneros y cogién-’ 
dolé .áriiias y ’ municiones, s in ;tener1 las- tropas baja alguna.

Se ha dispuesto que se ejecuten las sentencias de muerte 
impuestas en Tarragona contra el cabo seguqdo, del batallón

Ai oír al eneátñgq^hajlanoó?e en campaña cubriendo el /destaca- ; 
rménto de ia vilíaTlé* la Selva!, ;y;eh Vitória af soldado Cirilo • 
.íiódriguez y Martin por el dé deserción con armas al enemigo 
¿ni' acción de guerra; y~qtre se conmute por la inmediata la de 
‘injiertc impuestajambién al soldado del depósito de Ultramar 
Pddro Sákzipéri eUdélitó' di: deserción,, cambio de nombre y 
robo. - -

: El Capitán ^general, de Castilla la Vieja manifiesta que el 
Gobernador cidíl- dé la provincia ,íe ha remitido, entre otros, el 

jlqci¥mékto;a ^  á; pláhes carlistas:

í a y . u n :sellaque ’ d ice : X>zos, Patria y Rey — C om andancia
! CtÉNÉRÁL DE^LáÁARRA Y PROVINCIAS V Á S G Q X G knX S .— IilS tr tíC C io -
me-s qbetpVLta^ei i£evúiítamieri&oi{de i€astiüq la: Vieja en favor de 
S. Mr. ei,.Rey g-) V de nuestra;, santa Religión, deberá seguir
el \E. Sí 'tíoma^idánit General de PáíenciaG¿amorat Salamanca y 
Avil'a.'- ri0:ÍI' ;i —; • ‘ i ' ■ •'

k.0 LleVár S debido efecto la recluta dé lós mozos de ios 
/púeblosl péqpeños áágtfn la! relación dada por lóslSres, Párrocos 
coh fecha ,,15 del pqsado Junio remitida-y visada por esa Co- 
mandánciá: mandandólebá cúdií;sécrelaméhté á los puntos de
signados y especiáíménlé'én lo s  iñniQákXÓ^ á ' aquellos en que 
ihüvier'e armadós un iCor:to .núme^OLdé : Voluntarios de la R e
pública. : ( . . a .  - j  ■. ’ , ,

Cuestos'de ácherdó los Jefes de las fü é m s  asi reuhida 
iy íafrdádá con lóS fusiles que tiene V. E>, y  si no vastan cpmo 

, ê pueda^y de á cuerdo con, los Sres. de la Junta de esa, veri- 
ficar el priniér acto deílevantamiento procurando ú todo trance 

‘ á pdrlcitrSe ^e íás Úhhás de los Voluntarios de la República, 
ínpedir‘ á/todcí) trance la organización en instrucción de jos mo- 
zob fie la ,Reserva del . Ejército Rebelde; tratando ai mismo 
ti ampo de, Irldes|cipíinar a l a  fuefzaódel Exjércítb valiéndose 
pará’ elló dÚ loé OIiéifálfés<aqui dice de donde son) que me aveis 
indicado. . , ,

Acetado el plan por V. E. remitido con las pequeñas 
' hiodificacioneé que han sido necesálias para evitar ^intrucio- 
nes de la autoridad de V. E. sé atendrá a los siguientes: en 
la Nava del R ey  se recibirán las fuerzas que llegaren de Za- 
mor^ y Salamanca: en Penaíiei jlamára la atención de las 
fuerzas rebendes corriendosé llaéíalÚ Provincia Soria; con este, 
movimiento queda libre la/cómunicacion con Palencia y Bur
gos, esperando en el punto que se désinará las Ordenes del Ge-* 
ne r a l  Velasco en el movimiehtó qué operará en Santander y 
parte limítrofe de la Provincia dé Burgos.
; i)e cnerdo con ios intransigentes Republicanos que 
están ¿e acuerdo con V. E. procurara sublevar las resqrvas 
¿leí Góviéfnó Republicano y eseitar la discordia en las filis de 
los Voluntarios de la República.

6.* Pobléis contar entre el nqmero de los conspiradores por 
páber resultado de sus antecedentes aptitud para ello,'á los, in
dividuos qué éspresa Ir adjunta refáéion. El resto dé los de la'

 ̂ q u e  remitió V. E. no. hán l l^ d ó .  ántecédentes. • i 
‘ 7. V  Can viniendo á los intei;esep ;del Rey* Nucstrij Señor 
(q. CR) obrar con adtividael' y energía llevará V., E. á debido 
efecto en éuanto lé;.séá':̂ s i fble seeustraéion dé los gefes re
beldes y libérales suérilejos/inéloidós: en. las rela'Qtqhes qne es
tán en poder del Rlino Sr D a ..rv y .la  de los, malditos 
frac masones qiié entregará á Vi E. la comisión interina de In
quisición coihpúfestá de dos Rmos Señores (aquí los nombres).

^  8.° Bebiendo juzgarse, ú ^-.q fen^s al Altísimo, á

nuestra Santa Religión, y al humilde siervo del Señor S. M, 
nuestro muy amado Rey D. Carlos Séptimo, la sangre y el es- 
terminio de los heregés y enemigos nuestros sera recomenda
ble á nuestro servicio.

V. E. quedará encargado como gefe supremo en cuanto me 
comunique la ejecución de los actos preparatorios tan necesa
rios para nuestro objecto.

Campo del honor í í  de Septiembre 1873 de N. S. J.=D e O. 
de S. M.=E1 Secretario G eneral=R.-r-o, 8 >j< 19 j-f=Hay una 
rúbrica=E l Comandante General de Navarra y prov. s vascon- 
gadas^Antonío Lizarraga*»Hay una rúbrica.

N o ta . L os  anteriores documentos están copiados á la letra y  
con su ortografía.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ULTRAMAR

 DECRETOS. .
El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 

cesante/con el haber que por clasificación le corresponda, 
a D. José Joaquín Bolívar, Administrador de Rentas y 
Estadística de la Habana.

Madrid veintiséis de Setiembre de mil ochocientos
^Í^enta y tres. f ,

, _ o-'qOñ . o * '*M Prérá¡<iétittí dfeí Gobífefúhdé la República,
E m i l i o  C a u t e la r .

El Ministro de Ultramar, ’
S a n t ia g o  S o l e r  y  P i ó .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom
brar Jefe de Administración de tercera clase , Adminis
trador de Rentas y Estadística de la Habana, á D. José 
Plaza y Claramunt, Diputado Constituyente.

Madrid veintiséis de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres..

El Presidente del Gobierno de la República.
JEm iláo C a u te la r .

El Ministro de Ultramar,
S a n t ia g o  S o l e r  y  1*1 á .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrai 
Jefe de Administración de cuarta clase, Interventor de lfi 
Ordenación central de pagos de la isla de Cuba, á D. Vi
cente Juan González de Vales, Jefe de /Negociado de pri
mera en la Secretaría del Gobierno superior civil de di
cha isla. -

Madrid veintiséis de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.'■

Ki Presidente del Gobierno de la RtipüDlics 
Emilio Casíelar#

El Ministro de Ultramar, '
Santiago iaier y Plá,

Atendida la conveniencia y la justicia de fijar esplíeita- 
meníe la categoría^ádiBini^miiva/tíe' los Ingenieros de Ca- 

>minos7de Minte'y "¡Je|ÍSoBtes qtia prestan sus servicios en 
"Ultramar,• y disi..salvar?k ri^^prdancia que existe entre los ' 
sueldos que disfrutan Ingenieros según sus respec
tivas clases, y,los que se consignan á los demás funcio
narios administrativos, de'las. mismas categorías por el 
reglamento orgánico de las carreras civiles de la Admi
nistración pública de Ultramar, aprobado por Real decreto 
de 3 de Junio de 1866:

Teniendo en cuenta que perteneciendo los Ingenieros 
de los tres cuerpos référidos á la Administración activa 
y prestando sus servicios comq.aquellos fuera de la Pe
nínsula, deben estar también incluidos en las reglas y dis
posiciones contenidas en dicho Real decreto que fué dic
tado para regulariza* y uniformar, todas las carreras civi
les de las provincias de, Ultramar :
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Considerando que con esta medida no se contraria nin
guna de las disposiciones ni reglamentos vigentes;

El Gobierno de la República, á propuesta del Minis
tro de Ultramar y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta lo siguiente:

Artículo único. Las categorías administrativas de los 
Ingenieros de Caminos, de Minas y de Montes que prestan 
sus servicios en las provincias de Ultramar, así como de 
los agregados á  este Ministerio serán las expresadas á 
continuación:

La de Jefe de Administración de segunda clase los 
Ingenieros Jefes de primera; la de Jefe de Administración 
de tercera los Ingenieros Jefes de segunda; la de Jefe de 
Negociado de primera clase los Ingenieros primeros, y la 
de Jefe de Negociado de segunda los Ingenieros segundos.

Madrid veintiséis de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  €a»íelJBtr*

El Ministro de Ultramar,
S a n t i a g o  §<¿>ler y  1*1 á .

En virtud de lo dispuesto por decreto de esta fecha, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar Jefes 
de Administración de segunda clase á los Ingenieros Jefes 
de primera de Caminos, Canales y Puertos D. José Alva- 
rez Nuñez, agregado á este Ministerio; D. Antonio María 
Jáudenes, nombrado para la isla de Cuba, y á los que pres
tan sus servicios en Ultramar D. Antonio Molina y Ga- 
lindo, D. Manuel Ramirez Bazan y D. Casto Olano; al de 
Minas D. Pedro Salterain y Segarra, y á los de Montes 
D. Francisco de Paula Portuondo, D. Ramón Jordana y 
Morera y D. Sebastian Vidal y Soler; y Jefes de Adminis
tración de tercera clase á los Ingenieros Jefes de segunda 
de Caminos, Canales y Puertos D. Leonardo de Tejada y 
Morales, D. Genaro Palacios, D. Eduardo López Navarro, 
D. José Rius y Llósellas, D. Ricardo Bruquetas, D. Euge
nio Fernandez y Ledon, D. José Paz Peraza, D. Salustiano 
Martínez Pando, D. Damian Quero y D. Francisco Quiño
nes y Quiñones; al de Minas D. José Centeno, y al de Mon
tes D. Domingo Vidal y Soler.

Madrid veintiséis de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C astelar.

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler y Plá.

Excmo. S r.: Autorizado por este M inisterio el repre
sentante en esta capital de la empresa de los Sres. Ola- 
no Larrinaga para fletar el vapor Paragua que debió salir 
de Cádiz con los empleados destinados á las Islas Filipi
nas en virtud de próroga al mismo concedida el dia 15 
del actual, y expedidas las órdenes oportunas para que 
tuviera efecto el reconocimiento de dicho vapor para ver 
si llenaba ó no las condiciones para esta ciase de servi
cios; con el fin de que no se demore el mismo, como está 
sucediendo por la falta de noticias de dichas condiciones 
y no haberse presentado aun el buque en el puerto de 
Cádiz, para que no sean altamente perjudicados los inte
reses del Estado y los de los funcionarios dispuestos al 
embarque que han de ocupar sus puestos en las depen
dencias del Archipiélago, sin que el Gobierno adopte las 
resoluciones convenientes, haciendo entenderá la empresa 
Olano Larrinaga' que no le es dado faltar á sus compro
misos sin sufrir las consecuencias, obligándola á desple
gar en lo sucesivo mayor celo en el cumplimiento de las 
obligaciones que le impone el contrato de trasportes de 
empleados; teniendo presente que según los últimos infor
mes del propio representante no puede aun determinarse 
con seguridad el dia en que el Paragua ha de presentarse 
en la bahía, que de todos modos no podrá realizarlo Antes 
del 24 ó 25 del corriente, toda vez que su salida habría de 
demorarse por la necesidad de practicar en él el'reconoci
miento facultativo por el Departamento de Marina de Cá-, 
diz, siendo difícil por lo tanto que, la expedición pueda 
realizarse ántes de finalizar este mes: . .

Considerando que, si bien es cierto que en la contrata de* 
que se hace mérito no se consigna condición alguna penal, 
conforme á los preceptos jurídicosque establecen las reglas' 
generales á que han de sujetarse las convenciones,habiendo 
faltado notoriamente á lo estipulado la empresa Olano 
Larrinaga en esté caso particular, y decaído la falta en un 
hecho de su obligación, queda ipso fado sujeta a la  indem
nización: ■ ;

Considerando que la falta expresada es más que bas
tante á rescindirel contrato en la parte 'relativa' a la 'ex -, 
pedición dé que se trata: ‘ ’ 1 •

Considerando que si no son apreciables por el momento 
los perjuicios que aquella falta de cumpimiento haya po
dido irrogar al Estado, lo son desde luego Tos que 'ha pro
ducido a los empleados del Gobierno dispuestos para em
prender su viaje, en la inteligencia dé qué el buque había 
de partir el 15 de Cádiz y el 20 de Barcelona:

Considerando que la importancia del servicio exige la 
mayor puntualidad y precisión; que para garantizarla en 
adelante es preciso establecer medios coercitivos de sufi
ciente fuerza á conseguirlo:

Considerando que la dilación del viaje pudiera ser 
causa de que alguno de los empleados quedara inhabilitado 
porque trascurriera durante ella el término legal de su em
barque, y que esta falta, no procediendo de su voluntad, no 
debe serle imputable,

El Gobierno de la República se ha servido disponer:
1.° Declarar caducada y sin efecto la autorización otor

gada á la empresa Olano Larrinaga y Compañía, para la 
expedición en el Par agua, que debió dar principio el 15 
del corriente, y por consecuencia disponer que no se rea
lice el viaje correspondiente al mes de la fecha, puesto 
que sólo utilizando aquel buque, asegura la empresa po
derlo realizar,

2.° Prevenir á  los Sres. Olano Larrinaga, por medio de 
su representante D. Ricardo déla Cámara, que procure 
anticipar por todos los medios y por el mayor número de 
dias posible la salida del buque que ha de hacer el viaje á 
Filipinas el 15 del próximo mes de Octubre.

3.° Hacer entender á la misma Compañía que viene en 
la obligación de indemnizar los perjuicios que se ocasio
nen por su falta de cumplimiento á un  hecho suyo, que 
aceptó ai tomar á su cargo la contrata; ,y que por lo tanto, 
salvos los derechos del Estado á hacerla las reclamacio
nes que correspondan, está en el deber, que desde luego 
se le exige, de sufragar á los empleados que tienen tomado 
su pasaje para la expedición de 15 del actual los gastos 
todos que les ocasione su permanencia en esta situación.

4.° Establecer para lo sucesivo, como pena para pre
venir y castigar en su caso faltas de’esta naturaleza, una 
multa de 1.500 ñ 3.000 duros para cada una de las que 
cometa la empresa, que se hará efectiva siempre que se 
demore la salida de los buques 48 horas del dia señalado 
al efecto.

5.° Declarar ampliado hasta el dia de la salida del va
por que ha de hacer la expedición de Octubre próximo el 
término de embarque á todos los empleados que esperan 
pasaje.

Y 6.® Prevenir que por el Negociado que ha de actuar 
en el expediente se procure en lo sucesivo el exacto cum
plimiento de lo prevenido en las disposiciones anteriores.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. E. para 
su conocimiento > y. efectos correspondientes. Madrid 23 
de Setiembre de 1873.

SOLER Y PLÁ.
Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Circular.
La institución del Jurado, preciosa conquista de la re

volución de Setiembre, consecuencia natural y genuina de 
los principios democráticos y su más profunda expresión 
en la esfera del derecho j  en la práctica de la ley, reclama 
necesariamente las mayores atenciones del Ministerio de 
Gracia y Justicia para que su planteamiento y arraigo 
sean una verdad en España, y esta goce de los inmensos 
bienes que tan importante institución ofrece A aquellos 
pueblos que, cual Inglaterra y los Estados-Unidos , la han 
establecido como su mejor salvaguardia, como la garan
tía más legítima de sus libertades y derechos.

Planteada entre nosotros cuando aun no habían lo
grado cabal desenvolvimiento las doctrinas democráticas; 
cuando, á no dudarlo, podían oponerle tenaz resistencia 
la tradición y las costumbres, tenia que luchar irremisi
blemente con sérios obstáculos, que sólo podía vencer la 
República, inspirando confianza á todos los españoles, 
levantando el poder judicial sobre toda mira' egoísta y 
ambicipsa, asegurando /todo derecho, velando solícita
mente por el entero cumplimiento de la ley.

\ El-Gobierno de la República, ansioso de que tan im 
portante institución; alcance en nuestra patria toda la 
trascendencia que cumple á sus levantados fines, está dis
puesto á plantear cuantas reformas sean necesarias para 
su'definitivo y cabal establecimiento. . ■

Y cómo quiera que la experiencia es un elemento in
dispensable para apreciar cumplidamente una institución 
recientemente establecida, corresponde d su fin ó adolece 
de defectos susceptibles de enmienda, y considerando que 
las Secciones de Derecho que han concurrido A los juicios 
de Jurado en los dos trimestres últimos han podido apre
ciar debidamente aquella institución tal como se halla 
plánteada en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
he, dispuesto que las ,Salas de gobierno , en unión con las 
de lo criminal d e .«cada Audiencia, comuniquen en el tér-. 
mino de 15 dias A este Ministerio cuantas indicaciones les 
sugiera S;U experiencia en la aplicación dé dicha lejr, con- 
crétándolas en conclusiones precisas que comprendan Tas 
dificultades de ejecución y los medios que su ilustración

les dicte, á fin de adoptar en su vista las resoluciones ne
cesarias para que aquella institución alcance el desarrollo 
más ámplio y prudente, purificada de los defectos que pu
dieran viciarla en la práctica, de manera que sea la expre
sión más entera y legítima de la justicia y del derecho.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Se
tiembre de 1873.

RIO Y RAMOS.
Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas, el Gobierno de la República se ha servido nom
brar Vocales para el. Tribunal de las oposiciones de ingreso 
en.el mismo cuerpo, que han de efectuarse en el próximo 
meé de Octubre, á D. Leonardo de Ondarza, Director gene- 
ra id  el ramo,/que hará de Presidente; á D. Pablo de San
tiago y Perminon, segundo Jefe de ese Centro; á D. Ale
jandro No-riegaj Jefe de Administración de cuarta clase 
del mismo, que ejercerá las funciones de Secretario; á Don 
Sergio Suarez, Ingeniero industrial é Inspector .del Patri
monio que se reservó al último Monarca, y á los Profeso
res de las asignaturas de exámen D. Juan León y Valero, 
D. Constantino Saez Montoya y D. Francisco García Ayuso.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. parados 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 25 de Setiembre de 1873.

' * M. PEDREGAL.

Sr. Director general de Aduanas. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

En el expediente sobre suspensión gubernativa de va
rios Diputados de esa Corporación provincial, el cual pen
de en este Ministerio en consulta de la providencia en que 
sejdeclaró la responsabilidad ,é impuso la pena adminis
trativa:

Resultando que reunida la Diputación en 13 de Agosto 
próximo pasado en sesión extraordinaria convocada en 
tiempo y forma por V. S. con objeto de imponer una con
tribución con destino A las necesidades de la guerra, en 
conformidad A lo dispuesto en la ley de 24 de Julio ante
rior, deliberó y resolvió en votación ordinaria no haber 
lugar á decretarla por no existir partidas carlistas en la 
provincia, ni ser llegado el caso de la ley permisiva que 
concede aquella facultad a la s  Corporaciones provinciales;, 
cuyo acuerdo consideró V. S. constitutivo del delito de 
desacato al Gobierno, extralimitacion grave con carácter 
político, negligencia grave y complicidad moral en la re
belión, por cuanto la Diputación resistió el cumplimiento 
dó ley preceptiva y se negó á facilitar recursos para do
minar la rebelión una vez aparecida; declarando en su 
virtud á los Diputados sujetos á responsabilidad adminis
trativa, é incursos en la pena de suspensión, con arreglo 
A los artículos 88, 89, 90 y 93 de la ley provincial; 180 de 
la municipal y circulares de este Ministerio fechas 25 de 
Julio y 10 de Agosto próximo pasado:

Resultando que impuesta la pena y designados por la 
Autoridad de V. S. los Diputados interinos para cubrir 
las vacantes extraordinarias ocurridas con motivo de la 
suspensión, se elevó 'el expediente en consulta al Gobierno 
A los efectos dei’art./ÍB'é'Ue’la ley municipal:

Visto el art. 1.° de la ley de 24 de Julio, que autoriza á 
las Diputaciones de las provincias en que haya ó hubiere 
en lo sucesivo partidas carlistas para imponer- las contri-: 
buciones extraordinarias que consideren indispensables 
para dominar la rebelión:

Vistos los preceptos legales que sirven de fundamento 
, A la providencia, en los que se determinan los Casos y pro
cedimiento para exigir responsabilidad é imponer penas 
administrativas A los Diputados provinciales:

Considerando que, según se induce de su sentido gra
matical y jurídico, la ley de 24 de Julio es permisiva, y. 
las Diputaciones tienen autoridad y facultad para impo
ner contribuciones extraordinarias en el caso que supone 
su art. 1.°, pero no el deber positivo de establecerlas, y 
ménos sin existir partidas y por el hecho de que los Go
bernadores juaguen conveniente el ejercicio de esta facul
tad, cuando aquella circunstancia debe necesariamente 
concurrir y el ejercicio de la autorización depende de la 
iniciativa y libre arbitrio de las Corporaciones provincia

le s ; y por tanto,sal adoptar la de Segovia el acuerdo de 
que se trata, no infringió ley general y obligatoria:

Considerando que la extralimitacion política supone ac
ción y no omisión de deber legal ó político, que debe ser : 
grave y estar acompañada dé las circunstancias que esta- 

’blece el art. 180 de la ley, y que no. hallándose legalmente 
probada acción ilegítima ni alteración grave de las rqlfaT 
ciones entre gobernantes y gobernados, |ni tampoco las

i
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circunstancias simultáneas ó posteriores al acto que el de
recho establece, no existe la falta adm in istra tiva , ni es 
aplicable en tal concepto la pena impuesta:

Considerando que no habiéndose causado en el acuerdo 
calumnia, in juria ó insulto al Ministro, al Gobierno, A uto
ridad y funcionario alguno, no puede decirse que existe 
desacato: que la complicidad moral no es punible y la le
gal no existe, puesto que no se halla probado que los Di
putados cooperasen por actos anteriores ó simultáneos á 
la rebelión; y aun supuesta la comisión de ambos delitos, 
sólo al poder judicial compete definirlos con-arreglo ai Có
digo, con independencia absoluta de las Autoridades admi
nistrativas, siendo un contrasentido que se castiguen en 
esta vía y con peña gubernativa acciones ú omisiones que 
no están declaradas delito ó falta, y que en su caso deben 
castigarse por Juez competente:

Considerando que según ley y jurisprudencia constan
temente adm itida la responsabilidad adm inistrativa debe 
exigirse á los Diputados provinciales siguiendo la grada
ción de penas que determina el art. 91 de la provincial: 
que la m ulta debe declararse por el Gobierno á tenor 
del 92, y no es lógico inducir que la suspensión, que es más 
grave, pueda imponerse por los Gobernadores: que las; va
cantes extraordinarias deben proveerse interinam ente por 
el Gobierno en la forma que establece el art. 34 en su 
párrafo segundo, y al acordar Y. S. la providencia de 18 
de Agosto infringió las regias del procedimiento, a trib u 
yéndose competencia para declarar la pena que debe im 
poner el superio r:

Considerando que el art. 88 de la expresada ley y las 
circulares de este Centro, citadas en la orden, no son apli
cables al caso del expediente, porque el derecho de inspec
ción no compete al Gobernador,,.y las circulares no se 
oponen ál sentido de la ley, ni serian obligatorias si el 
Poder Ejecutivo hubiera dictado preceptos contrarios á 
sus artículos:

Considerando, por tanto, que no hay causa de respon
sabilidad para los Diputados: que la pena está in justa
mente aplicada: que en el *procedimiento dejaron de obser
varse las condiciones que la ley exige, y que no proce
diendo la;,suspensión debe alzarse por el Gobierno, en con
formidad á lo preinserto en el art. 93 de la ley provincial 
y 182 de la m unicipal,

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
improcedente la suspensión dictada; revocar en su virtud 
la orden de ese Gobierno á que se refiere el expediente; y 
que los Diputados provinciales sean inm ediatam ente re 
puestos en sus cargóá, y significar á Ib  S . f a  conveniencia 
de que en lo sucesivo obre con arreglo á derecho, respe
tando la esfera de acción de la Diputación provincial y las 
facultades de sus individuos garantidas por das leyes orgá
nicas.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos le
gales que procedan. Dios guarde á Y. S:. muchos años. 
Madrid 1.° de Setiembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Córdoba 27, 4‘40 w.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Tengo la'satisfacción de manifestarle que la Comisión per
manente y Diputación provincial, por mi conducto, felicitan 
al Gobierno por, la adopción de las enérgicas medidas tomadas 
contra dos enemigds del órden, de la libertad y de la República.»

Gandía 24, 44*30 to — El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El nuevo Ayuntamiento felicita al Poder Ejecutivo y á su 
esclarecido Presidente por la energía desplegada en favor de la 
causa de la libertad y del orden, y le ofrece su decidida eoo- 
peración.» ■ ■ ; fi ■■ i :': ■. b : E  D ; . V. ,

G u ad a la ja ra  26, H k3$ n  — El Gobernador al Ministro: de 
la Gobernación:.............

«El nuevo Municipio de esta capital Telielta ardientemente 
por mf conducto al Poder Ejecutivo, y le ofrece leal ¡concurso 
para sacar á salvo en crisis ta n ’ tremenda los sagrados intere
ses de, la integridad de la patria y la República federal.»

León 26, 40‘o5..ffi..-~EÍ Gobernador al Ministro de la Gober
nación: : ,
... .«El Alcalde de La Bañeza, á nombre^ del nuevo . A yunta

miento, me encarga diga: á Y. E. que está dispuesto á secundar 
las. medidas adoptadas, por el Gobierno para el sostenimiento 
del orden, bienestar ¿e la patria, salvación dala República y de 
la libertad.» . . ■ •

' M u r c ia . 26, 3*3 £.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación: ' . '

«Los nuevos Ayuntamientos de. Molina y Ojos felicitan al 
Gobierno por las enérgicas medidas dictadas para salvar la l i 
bertad y; la República.» . . . . . .

P o n t e v e d r a  2o, 4‘30 ñ —El.Alcalde al Presidente del Po
der Ejecutivo: . ....

«El Ayuntamiento instalado en este día, por sí é interpre
tando los sentimientos de sus administrados, felicita á V. E. 
por su actitud enérgica y  patriótica, y le ofrece su más deci
dida cooperación.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  T  JU S T IC IA .

Secretaría general.
Se halla vacante el Juzgado de primera instancia de Pam

plona, de término, que corresponde á un primer turno de ce
santes de igual categoría, y ha de proveerse según dispone la 
regla 2.* de los artículos i.° y 8.° cid decreto ele 8 de Mayo 
último y disposición ,8.* dedas transitorias de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial.

Quedan reservadas dos Promotorías fiscales para los aspi
rantes al Ministerio público.

Los que aspiren al referido Juzgado presentarán en la Se
cretaría, general de este Ministerio, en el término de un mes, á 
contar desde la fecha de la presente convocatoria, una solici
tud; teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 22 del mencio
nado, decreto.

Madrid 27 de Setiembre de 1873.—El Secretario general in
terino, Rafael Serrano y Magriñá.

Se halla vacante una plaza de Abogado fiscal en la A u
diencia de Barcelona que corresponde al primer turno de ac
tivos, y se ha de proveer de conformidad á lo prescrito en el 
artículo o.® del .decreto, de 8 de Mayo .último y 782 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial. ;

Los funcionarios que se crean en condiciones para optar 
á la referida plaza presentarán en la Secretaría general de este 
Ministerio, e n e l término de un mes, á contar desde la fecha, 
de la presente convocatoria, una solicitud exponiendo su pre
tensión y los fundamentos en que la apoyan, como prescribe 
el art. 22 del citado decreto,

Madrid 27 de Setiembre de, 1873. =  El Secretario general 
interino, Rafael.Serrano.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .

Junta para la adquisición de vestuario y  equipo 
con destino ai ejército.

Habiéndose trasladado la. Junta, par a la adquisición de ves-, 
tuario, equipo y armamento con destino ,al ejército, al local 
que ocupa la Dirección general, de Infantería, en la .calle del 
Barquillo, núm. 30, se avisa al público con 'objeto de qué los 
que quieran interesarse en la subasta' de fiO.OOQ iusiles que se 
ha de verificar el dia 30 del corriente mes de Setiembre, y 
hora de la una en.punto de la tarde, concurran á dicho local 
y no á las oficinas de Administración militar, según estaba 
anunciado en la G a c e t a  del dia 20 del, actual.
, Madrid 2£> de Setiembre de 4873.=S1 Teniente General 
Presidente, J. Martínez Plowes. Y

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de Utensilios.

No habiendo causado remate la primera subasta intentada 
con objeto de contratar 400.000 kilogramos de carbón de enci
na para el suministro de las tropas estantes y transeúntes en 
esta capital y sus cantones, .se celebrará upa sggánda dicita-, 
cióñi qüe tendrá íúgár en estaV omisárfiá: dé * Gü érra-, c arrdterk 
de Fráneia, núm. 4, el dia! 26 dé Octubre próximo) á íás once 
de su mañana, bajo las mismas bases y condiciones del pliego 
que sirvió para-la anterior y que se halla de manifiesto en esta 
dependencia, siendo ebprecio limite el que se anuncie con la 
anticipación debida en los Boletines oficiales y Diario de Avisos 
de Madrid.

Madrid 27 de Setiembre de 1873.= =  José Ruiz Moreno. :

M INISTERIO ' DE M A R I N A

A V I SO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 39.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
HlDROCíRAM A .

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa NO. de Terranova.—-Valizas de Santa Bárbara.
Por Junio de 1873, el Comandante del vapor U E s-  

taing hizo* que al N. de la Punta de Piedras, en un surco 
abierto al través de la maleza; se plantaran tres postes 
blancos que pueden avistarse á distancia de dos millas 
desde la m ar. Si se gobierna al S. 69°,E. sobre dichos pos
tes, se puede'llegar con la embarcación de mayor calado 
hasta la entrada del puerto sin bajar dé 11 metros de agua. 
Se dejará esta enfilacion para meter sobre estribor cuando 
la percha de la punta del Puerto (Havre) se ponga al SSE., 
ó cuando á la izquierda de dicha punta se descubra el 
perfil de la costa poblada de arboleda que constituye la 
parte meridional de la ensenada del Traitant.

MAR DEL NORTE.

Costa de Prusia.— Luz del Juels Sandes.
Según anuncio de la Cámara mercantil de Hamburgo, 

desde el 44 de Agosto de 1873 se enciende una luz fija 
blanca en una valiza levantada en la punta NO. del Juels 
Sandes, rió Elba. Dicha luz ilum ina el canal desde Lühe 
hasta  el bajo de arena que tiene la boya negra, y se halla  
.situada en 53° 37' lat. N . y 15° 48' 35" lóng. E.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Islas de la Magdalena.-—Boya de Sandy Hook.
Sobre la punta N E. del bajo de Sandy Hook , islas de 

la Magdalena, por 9,1 metros de agua se ha fondeado una 
boya roja. , . . ,

Las embarcaciones que vayan a guarecerse a. ia bahía 
Pleasant por el canal de Sandy Hook, entre la isla: de la 
E ntrada y la de Am herst, deberán pasar por el NE. de 
dicha boya, á causa de que el bajo es acantilado y de que 
la corriente tira  con fuerza hácia él.

MAR BALTICO.
Costa de Prusia.—Luces de W arnemünde.

Según anuncio de las autoridades de Rostock, las luces 
del puerto de W arnemünde se avistan á distancia de 8 mi
llas, y enfiladas conducen al medio del puerto. Además» 
para la seguridad de la navegación, entre Rostock y W ar
nemünde, se enciende en la extremidad exterior del paso 
de W arnemünde, y en la valiza occidental, una luz fija 
roja que no se ve desde Ja m ar y que se mantiene encen
dida hasta media noche, m iéntras no está helado el rio 
W arnow.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa de Oregon.—Faro del cabo Foulweather.
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde el 

20 de Agosto de 1873 se enciende una nueva luz en una 
torre recien construida en el cabo Foulw eather, costa de 
Oregon.

Dicha luz es fija blanca y de aparato dióptrico de pri
mer orden; está á 45 metros de elevación sobre el nivel 
del mar, y en tiempo despejado puede avistarse á distan
cia de 18 millas.

La torre es de ladrillo; está pintada de blanco, y próxi
mamente se halla situada en 45° 45r lat. N . y 117° 52- 35" 
longitud O.

Archipiélago del Japón.—Faro de Suga.
Según anuncio del Gobierno japonés, desde l.°d e  Julio 

de 1873 se enciende una nueva luz. en una torre recien 
construida en la extremidad de la punta NE. de la isla 
Suga, á la entrada del puerto de Toba, isla de Nifon.

Dicha íuz es fija blanca y de aparato dióptrico de cuar
to orden; está á 53,65 metros de elevación sobre el nivel 
del mar, y en tiempo despejado puede avistarse á distan
cia de 15 millas en el sector de 212° comprendido entre 
el N. 24° O. y el S. 8o O.

La torre es de ladrillo; está pintada de blanco; tiene 
8,5 metros de alto , y se halla situada en 34° 30' 40" la
titud  N. y 143° 6 r 35" long. E.
 Las marcaciones json verdaderas.—Yariacion.2° 40' NO.
en 1873.

          OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa E. de Australia.—Arrecife del Enterprize.

Según d ice el Capitán del bergantín Enterprize, en su 
travesía del rio de Pioneer á Brisba-ne, al estar en las aguas 
del. grupo1 de Percy, descubrió un arrecife que rompia, y 
desde cerca de él marcó el pico Pen al N. 78° 30' E. y la 
isla Bluff, ai O. 14° S., y además enfiló la isla Prudhoe con 
el islote que hay al SÉ. del grupo de Beverley.

Las marcaciones son verdaderas.—Yariacion 8o 30' NE. 
en 1873.

Madrid 21 de Setiembre de 4873.=De orden del Minis
terio, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Consiguiente á lo dispuesto en orden del Gobierno de la 
.República de 24 de! actual se saca á pública subasta el apro
vechamiento de las yerbas de la dehesa de Castilseras, propia 
de las minas de azogue de Almadén, aturante la próxima in
vernada.

El remate tendrá lugar el dia 30 de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana, en la Dirección facultativa y económica 
del citado establecimiento minero, bajo las condiciones esta
blecidas en el pliego que á continuación se inserta, aprobado 
por aquella disposición,

Madrid 26 de Setiembre de 1873.=E1 Director general, J. 
Pico Domínguez.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el arriendo
de pastos de la invernada de la dehesa de Castilseras, propia
de las minas de azogue de Almadén, correspondiente al año
económico de 1873 á 1874.
1.a La Hacienda se obliga:
Primero. A prohibir la estancia de ganados en la dehesa 

durante el mes de Octubre del año actual, para que el terrena 
se ñafie bien dispuesto de yerbas al prinoipiar la invernada,, 
consintiendo únicamente el de cerda que se halle en monta
nera, bien que cuando se conozca que este ganado puede cau
sar daño á los frutos, la Dirección facultativa y económica 
obligará á los dueños á ensortijarlos con el alambre á estilo 
del país, y que los cerdos granilleros entrarán lo más pronto 
el dia 1.° de Octubre y saldrán lo más tarde el 30 de No
viembre.

Segundo. A consentir que, prévio el pago de la primera 
mitad del remate de que habla el caso 4.* de la segunda con
dición, entren los ganados en la dehesa á invernadero el 
dia 4.° de Noviembre de 4813 los que hayan de disfrutar las. 
yerbas dé las hojas primera y segunda, y el dia que terminen 
las siembras de cereales los que hayan de pastar en los entre
panes de la tercera hoja dada de labor, pero sin rebaja alguna 
del precio del rem ate, sea cual fuere la fecha en que empiece 
este último disfrute,-al cual, cuando el terreno sea montuoso 
y no haya siembra, podrán entrar los ganados en dicho 4.° de 
Noviembre.

Y tercero. A permitir á los rematantes de yerbasMurante 
la invernada, y sin retribución de ningún género, portar las 
maderas indispensables para el asiento de sus majadas^así 
como el disfrute de la leña que necesiten s u s  hogares , debien
do hacer la designación de unas y otras el guarda dei cuartel 
respectivo, siempre sin perjuicio del arbolado, de cuyos danos 
serán ámbos responsables en la parte que á cada uno incumbe.

2.a Cada arrendatario quedará obligado:
Primero. A verificar el pago de la mitad del remate dentro 

de los tres dias siguientes al en que se le participe la adjudi
cación del mismo, sin cuyo indispensable requisito, acreditado 
con la correspondiente carta de pago, no se consentirá la en
trada de los ganados en la dehesa. La segunda mitad la satis
fará para el dia 4.° de Marzo de 4874, admitiéndose como parte 
de este pago el importe dél depósito prévio.

Segundó. A fijar una so la  majada dentro de cada terreno,, 
ya sea este m iliar ó quinto, exceptuándose el caso dé que dos
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ganaderos rematen un m illar y  no un quinto, pues entonces 
se permitirá á cada uno la suya; pero podrá establecei menos 
majadas que terrenos hubiese rematado.

Tercero. A  mudar los rediles para el descanso nocturno de 
los rebaños de lana, lo más tarde cada tres noches en los me
ses de Noviembre, Diciembre y  Enero, y cada dos en Jos de 
Febrero, Marzo y Abril, de acuerdo y con conocimiento del 
suarda del cuartel , para que anualmente pueda abonarse en 
buenas condiciones la mayor extensión del terreno.

Cuarto. A  separar de los demás rebaños de la dehesa aquel 
en que apareciese alguna enfermedad contagiosa, debiendo 
quemar con piel las carnes de las cabezas que mueian de ella,
V en el mismo sitio en que esto acontezca. ^

Quinto. A  no entrar ganado cabrio en ninguno de los ter
renos dedicados hoy al cultivo de cereales, cuyo arbolado se
trata de restaurar. ^

Sexto. A  consentir que la Hacienda reserve el terreno que 
se estime conveniente para eL cultivo del ai bolado, no exce
diendo este de dos hectáreas en cada quinto^ #

Sétimo. A  no pedir reducción del precio del remate m 
nueva tasación de las yerbas, porque el arriendo se hace á 
suerte y ventura ; pero en el caso de llevarse á efecto la corta 
proyectada en el m iliar de Palmatoria y Vallecillo , el rema
tante de los pastos de este terreno tendrá derecho á que se le 
rebaje, como indemnización délos perjuicios que con tal m oti
vo debe experimentar, el 20 por 100 del precio en que dicho 
millar haya sido subastado. » r

Octave. A  sacar todos sus ganados de la dehesa antes 
del.26 de Abril de, 1871, en que cumple la invernada.

Y  noveno. A  presentar á los guardas respectivos las cartas 
de pago de los remates, para que aquellos permitan la salida 
de los ganados al terminar la invernada.

3.a Si algún ganadero fuese comisionado por  ̂otro ausente 
para rematar terrenos, lo liará constar a s í, y  será responsable 
ai pago del precio de remate, y al cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato.

4/ No se incluyen en este arriendo las yerbas del terreno 
expropiado en la dehesa de Castilseras para los trabajos del 
ferro-carril que la atraviesa, ni la Hacienda se obliga á in 
demnizar á los rematantes de los perjuicios que les irrogue el 
establecimiento fuera del espacio de dicha via de fraguas, 
chozas, barracas, cuadras, casetas y otros albergues, y el trán- ! 
sito de las personas, caballerías y carruajes, pudiendo usar 
de su derecho contra los causantes.

o.* Se fijan para la subasta los precios mínimos siguientes, 
no pudiend’o admitirse proposición que baje de ellos.

CA.B4DA NUMERO Y CLASE 
aproximada de ganados. precio

QUINTOS T  MILLARES. F en  — 1 eil

hectáreas. Ovejas. Cabras. Pesetas.

HO JA 1.a

Barbudillos altos y  ba jos .. .  460*48 1.000 100 2.429*77
Cerro del Agu ila .  ..........  299*86 600 100 4.348*44
Cañada dé! Tesoro   497*02 500 75 856*72
Teresa. ................... 252*04 650 50 1.252*44
Barranco-hondo.....................  477*78 500 50 807*34
Calabazanos  ......... 269‘91 1.000 50 1.536 30
Bañal   193*77 525 25 737*72

, Don Juan...............................  505‘02 900 200 1.718*71.

• HOJA 2 .a

Cerro de la Puente   163*21 400 100 774*40
Cotillo ó Cantos B la ncos . . . .  184‘61 450 iOO 888‘2 í
Puerto-revuelo .............. 106*52 300 7o 391*88
Mesto y Ciguiñuela.............. 291*51 820 75 1.175*07
Palmatoria y Valiecillo  221*26 600 50 1.222*69
Guijarroso y Aguzaderas A l

ta s   ...................  310*67 750 150 1.260*93
Cofaalera y H a tillo .. . . . . . . .  217*66 700 50 1.135 05
Cañada Éndricia y sección i t .

de puente dé Barrancos.. • j 399*30 1.200 i 50 1.771*17

PRECIO POR HECTAREA 
 del terreno

ENTREPANES. Raso. Montuoso.

Pesetas. Pesetas.

IIO JA 3/

Cabeza del Comendador  ...............  2*25 1*75
Casas del Castillo ......................................... 2*25 1*75

■ Barrio-nuevo ..................................    2*25 1*75
Moheda-ose ura.,. ______________ ______ 2*25 1*75
Fuente del H ierro. ____. . . .  - .......................  2 1*75
Barrancos (sección de Levante)....................... 2*25 -1*75
Rocinal y Róchale jo .   ................... ...............  2 1*75
P o r  la parte de los quintos de las Casas, Bar

rio-nuevo y Moheda-oscura destinada á 
los ganados de A l mad ene jos...  .............  » 213*58

6/ Los remates se anunciarán con 30 dias de anticipación 
en la G aceta  de Madrid, en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Madrid, Soria, Segó vi a, Badajoz, Cáceres y Ciudad- 
Real, y en. los pueblos de Almadén, Almadenejos, A lam illo 'y  
Chillón. „ colocando en ellos al público los edictos de costum
bre, aunque para la subasta de'entrepanes bastará hacer los 
anuncios con tres días de anticipación en-Almadén, Alm ade- 
.nejos y  A lam ilio , y tendrá lugar en ei despacho del Director 
facultativo y económico de las M inas, bajo su presidencia y 

. ante ia Junta de subastas del establecimiento el dia 30 de Oc
tubre del año actual; en la inteligencia de que por cada ter
reno se hará un .remate y  adjudicación separados, si bien un 
mismo postor podrá optar ei. de varios.

Las proposiciones á entrepanes recaerán sobre el terreno 
■fju.e resulte después de hecha Ja siembra de cereales á los pre
cios por hectárea fijados para la subasta; de forma que empa
nado el terreno, no haya necesidad de más operación que la 
material de medir los entrepanes con asistencia de cada uno 
de Jos rematantes de los mismos.

7/  ̂ Sí alguno de los remates no obtuviese la aprobación 
.superior, eJ ganadero que hubiese entrado en el terreno satis
fará en la Pagaduría de estas Minas la cantidad que propor
cional mente corresponde al tiempo que hubieren pastado sus 
rebaños, según la duración del contrato y el precio del remate, 
y  «e le devolverá el depósito previo y el primer plazo que hu
biese satisfecho..

8/ Si en la primera subasta quedase sin rematar algún 
terreno de yerbas, la Dirección facultativa y  económica dis
pondrá que se celebre otra en el término más breve posible, 
lijando el precio que debe regir en ella, bien sea el mismo de 
1a primera ó haciendo alguna prudente rebaja, según convenga, 
atendidas las circunstancias, de acuerdo con ei Ingeniero de 
.montes, sí asistiera al acto, ó en su defecto con el capataz de
ja expresada dehesa; mas si el terreno fuese de entrepanes, la

misma Dirección facultativa y económica acordará sacarle á 
subasta, anunciándose esta con sólo tres dias de anticipación.

9.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parto sin prévia autorización de la Superioridad.

10. El remate se celebrará el dia 30 de Octubre de este 
año, á las doce de la mañana, en el despacho del Director fa
cultativo y económico, bajo su presidencia, y ante la Junta de 
subastas. .  ̂ > ; . •

11. , Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado préviarnente en metálico ó su equiva
lente en papel admisible del Estado, la suma de 250 pesetas por 
cada terreno y 25 pesetas por cada entrepan, en la Oaja  ̂ gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; advirtién
dose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo en la Pagaduría 
de aquellas Minas.

12. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al tlnal se inserta, no pu- 
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

13. Constituida la Junta de subastas en el día y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y  de irlos numerando por el orden-con que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.  ̂ ; "

11. A l dar las doce y media de la tarde se principiará la 
apertura de los pliegos; y  después de leídos públicamente en 
alta voz, por el mismo orden e »  que se hubieren entregado, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del:' 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

15. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re 
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verúicado ei 
remate tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen, 
en las más ventajosas para la Hacienda, dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á v iva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto do hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

17. Concluido el acto de la subasta se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la ter
minación del compromiso. # :

18. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación ó faltase á cualquiera de jas condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio, dándole aviso prévio y  siendo de su cuenta la baja que 
haya, y  además el pago de una multa de 5 á 25 pesetas. .

19. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y procedimiento administrati
vo de que tratan los artículos 10 y 12 de la ley de Adm inis
tración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y  privilegios particulares, conformé al art. 2.° 
de ia Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, aplicándo
se los productos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir 
á la Hacienda pública los perjuicios que le cause^ lâ  falta de 
cumplimiento del asentista, de quien se harán efectivos con 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

20. Forman parte integrante de este p liego , como si en .él, 
estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y  la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Sí. Con ob jeto de evitar las consecuencias de extrav ío  del 
acta de remate, quedará en poder dei Presidente una copia 
debidamente autorizada y firmada por los rematantes.

22. El acta de remate tiene por voluntad de las partes la 
misma fuerza y  valor que una escritura pública otorgada con 
todas las formalidades de derecho.

Madrid 26 de Setiembre de 4873.=EÍ Director general, J. 
Pico Domínguez.

Modelo de proposición.
, Enterado el que suscribe, del pliego de condiciones para 

contratar el arriendo de las* yerbas de invernadero de la de
hesa de Castilseras, de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1873 á 1874, se compromete á cumplirlas 
y  á realizar el mismo al precio d e  por las del terreno de
nom inado.. . . .  (ó entrepanes d e . . . .  . según sea.)

Domicilio del que suscribe (expresado por letra).
(Fecha y  firma.)

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Oficial de 

tercera clase de Hacienda pública, con el sueldo de 2.500 pese
tas anuales; otra de Oficial de cuarta clase, con el de 2.000 , y 
otra de Oficial de quinta clase, con el de 1.500, todas del cuerpo 
de empleados de Aduanas, los que se crean en condiciones de 
aspirar á ellas remitirán á esta Dirección general' en el tér
mino preciso de 20 dias, contados desde la fecha en que se pu
blique el presente anuncio en la G a c e t a , sus solicitudes docu
mentadas por conducto y  bajo recibo de sus Jefes inmediatos, 
según previene el art. 41 del reglamento vigente.

Madrid 26 de Setiembre de 4873.= E  i Director general, Leo
nardo de Ondarza.

Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo preve
nido en ei reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas, 
varias plazas periciales de la escala inferior que en dicho cuer
po resultan vacantes, se hace saber á los que deseen obtener
las que hasta el dia 21 del próximo mes de Octubre se adm i
tirán en esta Dirección general, sita en el piso principal del 
Ministerio de Hacienda, las solicitudes que presenten los inte
resados, escritas de su puño y letra y acompañadas de los s i
guientes documentos:

4.* Certificación de nacimiento que acredite que el aspi
rante es español y  mayor de 48 años.

2/ Certificación facultativa de no tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio.

3.° Certificación de buena vida y  costumbres expedida por 
la Autoridad local.

Los exámenes de las materias contenidas en el programa 
publicado darán principio en la expresada Dirección general 
el dia 27 del referido mes.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 1.® de la instrucción 
vigente, deberán proveerse en su dia los opositores de la pape
leta de examen que en el mismo se indica. La  falta de este 
documento, así como la de cualquiera de los otros que ante
riormente se mencionan, les privará del derecho de tomar 
parte en los ejercicios que han de verificarse.

Por último se hace saber que el opositor que no se pre
sente cuando fuese llamado por el Tribunal, perderá turno y 
sufrirá los perjuicios que sé consignan en el art. 16 de la citada 
instrucción.

Madrid 26 de Setiembre de 1873.-=E! Director general, 
Leonardo de Ondarza.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Los tenedores de facturas del material del Tesoro, núme
ros i  al 6, 8 al 43, 46 y 48 al 28, y  los de Obras públicas, nú
meros 201 a! 380, pueden presentarse en la Caja de la Tesore
ría  de esta Dirección el lunes 29 del mes actual, á fin de re
coger los títulos y residuos expedidos por la tercera parte de 
los intereses vencidos en 4.° de Julio último; y el miércoles 4.° 
de Octubre próximo se presentarán con igual objeto los de las 
facturas de inscripciones, números 477,.496, 197, 392, 393, 142, 
156 al 460, 181, 181, 509, 540, 512, 546, 517, 602, 812, 813, 846, 
850, 863, 868 al 870, 873, 877, 879 al 883, 885 ai 903, 906 al 9l8, 
920 al 938, 940 al 942, 9¿4 , 946 al 950, 953.al 973, 979, 986, 
988 al 993, 995, 999, 1.000, 1.002 al 4.048, 44)20, 4.022 al 4.031, • 
4.039 al 4.043 y 4.045 al 4.047; entendiéndose que los interesa
dos han de obtener préviameúte de la Contaduría ios resguar
dos interinos correspondientes.

Habiendo observado esta Dirección que la mayor parto de 
los interesados en las facturas anunciadas anteriormente no 
han acudido á recibir los títulos y residuos que les correspon
den , á pesar de los repetidos llamamientos que se han hecho, 
se les recomienda lo verifiquenv en cualquiera de los dos dias 
que se señalan.

Madrid 27 de Setiembre de 4873.== E l Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.° B .°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 47 de 
Octubre de 4874, se mandaron.satisfacer al legado beneficio de 
Doña María de Acedo, en Pamplona, escudos 4.264 998 m ilé
simas, y á D. Maximino Ezpeleta, escudos 2.868 944 milésimas, 
en inscripción y títulos de la Renta consolidada del 3 por 400, 
cuyos valores quedaron pendientes de entrega por término de 
un año, á contar desde 21 de Febrero último en que judicial
mente se declaró el extravio de las carpetas de resguardo nú
meros 40 y 41 de 9 de Agosto de 1824, con las que se presen
taron en las oficinas de Pamplona las escrituras primordiales 
de imposición.

Lo q u e  se anuncia al público por el término de un mes, que 
empezará á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , para que si alguna persona se creyera con mejor derecho 
acuda á: estas oficinas dentro de dicho p lazo ;1'

Madrid 46 de Setiembre de 4873.=José M. Carnacho.™ 
V.° B.°=Keredia.-

M INISTERIO  DE FOMENTO.

Escuela de Diplomática.
c u r s o  d e  4873-74.

Desde el dia 4o hasta el 30 del corriente queda abierta la 
matrícula de esta. Escuela en la . Secretaría de la misma, sita 
en el Arch ivo histórico nacional, calle del León, núm. 24, en
tresuelo, de diez de la mañana á-tres de la tarde.

Con arregló, á lo dispuesto en el art. 2.® dei decreto de 24 de 
Noviembre de 4868, no se abonan derechos algunos de matrí
cula ni título, requiriéndose tan sólo para el ingreso el grado 
de Bachiller, cúyo diploma es indispensable para la admisión 
á los ejercicios para el certificado final de la carrera.

Las asignaturas de la Escuela, que se cursan y prueban con 
arreglo á i as prescripciones vigentes en materia de enseñanza, 
son ias siguientes:

Latin de los tiempos medios y conocimiento de los román- 
’ oes castellano, lemosin, gallego y aljamiado.

Arqueología elemental.
Paleografía general y crítica.
Historia de ia organización administrativa y judicial de 

España en los tiempos medios.
Numismática y Epigrafía.
B ibliografía y  nociones de Historia literaria.
Ejercicios prácticos de las asignaturas anteriores.
Probadas las m ism as, puede, como queda dicho, aspirarse 

al certificado de aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anti
cuario, verificando dos ejercicios en la forma que previene el 
reglamento de la Escuela. Este certificado da aptitud para in
gresar en el cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios con las condiciones y ventajas que se determinan en el 
reglamento aprobado para el mismo por Real decreto de 5 de 
Julio de 4874. En las Secciones de Bibliotecas y  Museos del 
indicado cuerpo pueden también aspirar al ingreso por con
curso, conforme al art. 37 del reglamento citado, los Licencia
dos en la Facultad de Filosofía y Letras, siempre que acre
diten haber probado en esta Escuela las asignaturas de Biblio
grafía y Arqueología respectivamente.

Los cuadros de distribución de asignaturas, horas, dias y 
locales donde han de darse las enseñanzas de la Escuela en ei 
próximo curso se fijarán oportunamente en los tablones de 
edictos de esta Escuela, de la Biblioteca Nacional y  de la Uni
versidad de Madrid.

Madrid 45 de Setiembre de 4873.:=^E1 Secretario, José María 
Escudero de la Peña. — 3

AD M IN ISTR ACIO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Toledo.
En virtud de la Real orden expedida por el: Ministerio de 

Fomento en 47 de Diciembre dei año ú ltim o, y en vista del 
resultado negativo de la subasta'verificada el dia 27 de Febre
ro del actual para el acopio de materiales para la conservación 
de la carretera de Madrid á Badajoz, he tenido á bien señalar 
el dia 4 de Octubre próxim o, á las doce de su mañana, para 
la celebración de nuevo remate, que sé celebrará en el despa
cho de este Gobierno c iv i l , én los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, modificaciones dé 24 de 
Julio de 4869 y  47 de Junio de 4870.

El presupuesto y  pliego de condiciones que han de regir 
en la contrata se exhibirán en la Sección de Fomento de la 
provincia desde esta fecha hasta el dia del remate, siendo ei 
importe del primero la suma de 5.999 pesetas 87 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que se ha de consignar préviarnente como ga
rantía para poder tomar parte en la subasta será el 4 por 400 
del presupuesto, y  su entrega se hará en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia. Este depósito se retendrá 
al mejor postor hasta que se otorgue la escritura de contrata, 
verificado lo cual le será devuelta.

En el caso de que se presentaran dos ó más proposiciones
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iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una nueva licitación abierta en los términos prevenidos por 
la citada instrucción ; fijándose la,primera puja en 125 pesetas 
por lo méncs; quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de SO pesetas.

Toledo 23 de Setiembre de 4873.=E1 Gobernador; Eugenio 
Litran.

Modelo de., proposición.
I). N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Toledo con fecha 23 de Se
tiembre próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adquisición en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación del trozo de carretera de 
primer orden de Madrid á Badajoz, que principia en el k iló
metro. . . . . ,  y termina en e l . . , . se compromete á tomarlos 
á su cargo, con estricta sujeción á los mencionados requisitos
y condiciones, por ia cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provincial.

Aprobado el proyecto de las obras para la construcción dé 
una easa-Ayuntamiento con locales para Escuelas, y habita
ción para los Profesores en la vi lia de Alcobendás; aceptadas 
y contraídas por el Ayuntamiento en unión de la Junta ele aso
ciados de aquella villa las obligaciones que les corresponden 
en cuanto á la parte con que. han de contribuir á la realización 
del expresado proyecto, esta Comisión provincial ha acordado 
se proceda á contratar la ejecución de ,las obras indicadas por 
medio dé subasta pública, que tendrá lugar en esta capital y 
ante la misma Comisión en su casa-palacío, plaza de Santia
go, núm. 2, el. dia 10 de Octubre próximo venidero , á las tres 
en punto de la tarde.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, plano y demás 
antecedentes de que se compone el proyecto se hallarán de ma
nifiesto en la Sección respectiva en las oficinas de es,tavporpo- 
racion todos los dias no feriados á las horas de despacho, desde, 
la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la licitación. 
Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para< cada 
clase de obra en los presupuestos form ados, y que ascienden 
en total á 32.033 pesetas 21 cents., en que han sido apreciadas 
aquellas; debiendo versar la rebaja ó beneficio que trate de ha
cerse sobre el tanto por 100, Para poder tomar parte en la li
citación deberá acompañarse ádos pliegos que contengan las 
proposiciones un documento que acredite haber consignado! en 
la dependencia que ha sustituido á la Caja general dé Depósi
tos el 5 por 100 de la cantidad total á que ascienden los pre
supuestos.

Esta subasta se llevará a cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo del m is
mo año, Jey y reglamento de Contabilidad provincial y  demás 
disposiciones vigentes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, que se 
entregarán durante la primera media hora después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que á continuación sé 
inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Comisión provincial se pu
blica en este periódico oñeial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 25 de Setiembre de 1873.— El Vicepresidente, Pa
blo Nougués.= El Secretario interino, Camilo Pozzi Genton.

Modelo de pro^osjGiqn, . 7 > n í
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que habita e n . . . . . ,  enterado del 

anuncio publicado en los periódicos oficiales y de las condicio
nes, presupuestos, plano y demás antecedentes, con arreglo á 
los que se saca ¿ pública subasta la contratación de las obras 
decoustrucoion.de una casa-Ayuntamiento con locales para 
Escuelas y habitación para los Profesores en la villa de A I qo-  
bendas, se compromete á ejecutar las expresadas obras, con 
sujeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e . . . . .  
(aquí se expresará en letra el tanto por 100 que se rebaje) en 
los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)'

Administración económica de la provincia 
de Albacete.

No habiendo tenido efecto el remate intentado en esta ca
pital el dia 20 del corriente por falta de licitadores para rea
lizar las obras necesarias de reparación en el edificio que fué 
convento de Monjas Justinianas de la misma, ocupado hoy por 
las oficinas de Hacienda pública de esta provincia , se sacan á 
nueva subasta dichas obras conforme al proyecto, presupuesto 
y condiciones facultativas que están de manifiesto en la Ad
ministración de mi cargo para el que desee informarse y con 
sujeción al pliego de las económicas siguientes:

1.a La subasta tendrá efecto en Albacete ante el Adminis
trador que suscribe, con asistencia dél Jefe de la Sección de 
Intervención, Comisionado de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia y un Escribano, el dia 10 de Octubre 
próximo de doce á una de la tarde.

2.a No se admitirá postura alguna que exceda de la canti
dad de 7.579 pesetas y 88 céntimos que importa el presupuesto.

3.a Llegado el dia, en la primera hora de la señalada para 
el remate presentarán los licitadores sus proposiciones con en
tera sujeción al modelo que se inserta á continuación y por 
medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el portador, 
entregándolos al Presidente, que dispondrá se vayan nume
rando por el orden de presentación. ;

4.a A los referidos pliegos cerrados'se acompañará el do
cumento que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 757 pesetas 98 céntimos importe del 1.0 por 100 
del presupuesto, cantidad que se retendrá á aquel en qUien re
caiga la subasta cuyo importe no le será devuelto hasta la re
cepción definitiva.

5 /  Pasada la hora para la entrega de los pliegos se proce
derá á su apertura y  lectura por el mismo orden de presenta
ción, adjudicándose el remate á favor del que hubiere presen
tado la proposición, más ventajosa; pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

6.a Si hubiere dos ó m ás: proposiciones iguales, se proce
derá en seguida á licitación oral por espacio dé 15 minutos en
tre los autores de ellas, y si no hubiese mejorado se adjudi
cará al que la haya presentado primero.

7.a Será obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato en el termino de 10 dias, á contar desde la fecha en 
que se comunicó la aprobación del remate , bajo pena de pér
dida del depósito que se exige para tomar parte en él. El abo
no de los gastos de escritura, saca de su primera copia y demás 
del contrato serán de cuenta del rematante.

8.a El contratista está obligado á dar principio á las obras 
¿ lo s  15 dias de comunicarse la adjudicación del remate, de
biendo estar terminadas á los 55 dias, á contar desde la misma

fecha. Por cada dia que deje pasar el contratista este plazo abo
nará 2 pesetas 50 céntimos como de apremio.

Y. 9.a El importe total de las obras será satisfecho al con
tratista en el acto de firmar el acta de la recepción provisional, 
quedando para la recepción definitiva la devolución del de
pósito.

Albacete 23 de Setiembre de 1873.=-P. I., Manuel Bretón 
de Zapata.

Modelo que se cita.
D. N. de N., vecino de; . . . . ,  se obliga á ejecutar las obras 

para la reforma ó reparación de las oficinas de Hacienda pú
blica de esta provincia, anunciadas en el Boletín oficial del
d ia * ....., en la cantidad de (en letra), con sujeción á los
pliegos de condiciones y presupuesto formado'al efecto, de que 
estoy enterado.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.
, En cumplimiento á orden del Exorno. Sr. Ministro de Ma
rina de 30 de Agosto último, se saca á pública y simultánea 
licitación en este Departamento y en el de Ferrol el suminis
tro á los tres Arsenales de la Península de las bolsas de aseo 
con destino-á la marinería que:se necesiten durante dos años, 
bajo el pliego de condiciones y modelo dé proposición que á 
continuación se insertan; habiéndose señalado por esta Junta 
económica para el remate que ha de tener lugar ante la mis
ma y la de Ferrol el dia, 29 de Octubre próximo, á las doce de 
la mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose 
que el referido, pliego de condiciones- se hallará también de 
manifiesto en las Secretarias.de dichas Juntas, á las horas há
biles de oficina de los dias no feriados, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la, subasta.

.San Fernando 23 de Setiembre de 1873.=P. O., Enrique 
Chereguini.

C om isaría  be  A c o p io s  d e l  A r s e n a l  be  l a  C a r r a c a .— Pliego 
. de condiciones bajo las cuales se saca d licitación publica el 

suministro de bolsas de aseo que se necesitan durante dos 
adósen los tres Arsenales de la Península con destino á la 
marinería , redactado en virtud de orden d e l,Almirantazgo 
de 3 del actual.

CONDICIONES E SPE C IAL ES. ■

1.a Los efectos de que se componen las bolsas de aseo que 
se subastan y sus precios tipos qon los siguientes:

. Pesetas.

Troncean de cutí, equivalente á bolsa de aseo  i ‘25
Cepillo de ropa;. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ,  v . . > > . y , . O‘50
Idem de c o i s . . . . . _______________________________________ í ‘50
Idem para calzado   ........... .................... * , . . . . . . . . . .  0 ‘50
Idem para dar betún. . . . . . . . -------- ... , . . . . . , . . . .  • 0*50
Caja.de hoja de lata para betún y grasa. . . . 0 ‘12
Idem para jabonera ..........            0 ‘50
Idem para cerrar cepillos, jaboneras y la de betún.. 1 ‘64
Espejo. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ‘6Í
Par de tijeras   ............             0 ‘75
Peine . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ___ __d. . , . . . . . .  Q‘61
Dedal, punzón , h ilos , sedas, agujas y botones...... 0 ‘55

2.a Los efectos lian de ser en un todo iguales á los m ode- 
los¿ que-deitpdos-eito.ex .depositados; en §1 pjmacen .de re-v

,conocimiento de esté Arsenal, no solaitíente^ón objeto de ilús- 
trár á las personas que deseen presentarse • eom® iicitádbres, 
sino para que al recibir los efectos ai contratista puedan com
pararse lo que entreguen con las muestras, y  exigir todas las 
condiciones que aquellos reúnen. ; -

OBLIG ACIO N ES Y  G A R A N TÍA S P A R A  E L CUMPLIM IENTO  
DEL CONTRATO.

3 /  El contratista estará en la obligación de satisfacer to
dos los pedidos que le dirijan dentro del plazo de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde aquel en que por el Sr. Intenden
te del Departamento se expida la orden correspondiente para 
que pueda tener lugar ja entrega, Cíijo plazo se ha lijado, te
niendo en cuenta que todos los^que se subastan han do ser áe 
procedencia española.

4.a Si las entregas no se verificasen dentro del plazo que 
concede la condición anterior, se adquirirán los efectos por 
Administración á perjuicio del contratista, descontándole la 
diferencia que pueda resultar por mayor precio respecto del 
contratado en las liquidaciones que posteriormente se le for
men; y cuando ño se encuentren en la plaza los efectos que se 
le hubiesen pedido se le impondrá una multa igual al valor 
que tengan por contrata lo que deje de entregar. Si reincidiese 
en la misma falta, podrá la Administración rescindir el con
trato y procederá á adquirir los efectos a perjuicio del intere
sado, siendo de cuenta de este:la diferencia de mayores pre
cios que pueda resultar entre el de la. adquisición y el de con
trata, así como los demás perjuicios que pueda ocasionar al 
mejor servicio su falta de cumplimiento á lo que se estipula,

5.a El asentista estará obligado .á retirar del recinto del 
Arsenal, en el plazo de tres dias, los efectos que, se le desechen 
en los reconocimientos, y á reponerlos en el dé lo  d ias: si no 
verificase lo primero, se procederá á la venta de los efectos en 
la misma forma que se efectúa la de los que resultan inapli
cables en los Arsenales para el servicio de la Marina, y dedu
cida una. décima parte del producto por razón, de multa,  más 
el importe de los gastos que dicha venta ocasione, se le entre
gará el resto ; y cuando no reponga lo desechado en el plazo 
que para efectuarlo se le concede , se procederá á adquirirlos 
según previene la eondicion anterior.

6.* Las remisiones de los efectos al Arsenal las verificará 
el contratista, acompañándolas con las facturas que previene 
la instrucción de Contabilidad vigente; debiendo preceder para 
su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la 
comisión que se nombre para llevar á cabo dicho acto, el cual 
deberá presenciar el contratista ó quien le represente; en la 
inteligencia de que de no hacerlo así se le considerará conforme 
con las decisiones de la expresada comisión sin derecho á re
clamación alguna. En el caso de presenciar el expresado reco
nocimiento y no conformarse con dichas decisiones, tendrá el 
derecho de solicitar del Sr. Comandante general del Arsenal, 
dentro de las 24 horas siguientes á la en qpe se le desechan 
algunos efectos, el nombramiento de comisión superior que 
procederá á nuevo reconocimiento y resolverá en ' definitiva, 
entendiéndose que renuncian este derecho,si no lo ejercen en 
el plazo que se señala.

7.a El importe de los géneros que se reciban al contratista 
se satisfará por medio de libramientos que expida la Inten
dencia de Marina del Departamento sobre la Caja de ^ A d m i
nistración económica de la provincia, ó por la Tesorería Cen
tra], según convenga al interesado, fijando precisamente el 
punto al formalizar la escritura; pudiendo el referido contra

tista solicitar la rescisión de su contrata al reunir en su poder 
libramientos por valor de 7.200 pesetas , teniendo los expresa
dos libramientos tres meses de fecha sin haberlos podido 
realizar.

8.a La subasta será simultánea ante las Juntas económicas 
de los Departamentos^de Cádiz y Ferrol, el día y hora que 
oportunamente se designe, anunciándose en la G aceta de Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias respectivas.

 ̂9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen los efectos bajo todos conceptos hasta su entrega defi
nitiva á la Marina, facilitándosele únicamente los auxilios que 
se consideren convenientes para su descarga en los muelles de 
cada Arsenal y acarreo al almacén de reconocimiento.

40. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta que 
con arreglo ¿  lo prevenido en Real orden de 6 de Octubre 
de 1866, son los siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que según Arancel corresponden al Escriba
no por su asistencia, redacción del acta de remate, otorga
miento de la escritura y copia testimoniada de ia misma, y

Tercero. Los que origine la impresión de 15 ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso de las 
oficinas.

11. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se halla insertado el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta de remate, copia de la órden 
en que este se apruebe y del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida y la obligación que contrae el asentista 
de cumplir lo estipulado.

12. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con eí 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este re
quisito.

13. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 360 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 1.080 pesetas, 
cuyas sumas se impondrán en las Cajas de las Administracio
nes económicas de las provincias respectivas en metálico ó en 
los valores públicos que determina la Real orden de 29 de Ju
nio de 1867.

14. Las expresadas fianzas no se devolverán al asentista 
sin que justifique préviamente haber satisfecho la contribución 
de medio por 100 á que se refiere la Real órden de 7 de Enero 
de 1872 expedida por Hacienda y circulada en Marina con fe
cha 31 del mismo.

15. Además délas condiciones referidas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en ia G aceta de 
M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 28 de Junio de 1873.= José Gener y 
Lozano.

Modelo de proposición.
D. N. N.j vecino de   por sí ó á nombre de D. N. N.,

vecino de   para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de   en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
número   y en el Boletín oficial de la provincia de .
número   correspondiente al dia   para la subasta de
bolsas de aseo que puedan necesitarse durante dos años en los 
tres Arsenales de la Península, se compromete á suministrar 
los efectos, correspondientes, con estricta sujeción al referido 
pliego de cóndiciónes, á los precios que como tipos se les se
ñalan ó con la baja d e . . . . .  pesetas por 100 (expresándolo por 
letra).

(Fecha y firma del propon ente.)
Es copia.=P. O., Enrique Chereguini.

Universidad literaria de Zaragoza.
Hallándose vacante en esta Universidad una de las cátedras 

de Derecho romano, el Cláustro de dicha Facultad ha de pro
ceder al nombramiento de un Auxiliar para su desempeño, con 
el haber de 1.500 pesetas anuales, de conformidad á las dispo
siciones vigentes.

Los que deseen obtener este cargo y se hallen adornados del 
título correspondiente presentarán sus solicitudes documenta
das en la Secretaría general de esta Universidad en el término 
de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 22 de Setiembre de i873 .= E l Rector, José Nieto 
A lv arez .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de  M a d r id .
En el próximo dia 1.º de Octubre, á la una de la tarde, ten

drá lugar el vigésimo sorteo de las 424.090 obligaciones exis
tentes del empréstito de 76 millones de reales contratados por 
ia Municipalidad de esta villa- con la Casa banca de los señores 
Erlanger y compañía, de París, bajo la presidencia de la Co
misión. de Hacienda de esta corporación, en la forma siguiente: 

.Constituida la Comisión en sesión pública el dia y hora 
señalados, se dará principio al acto con la lectura de este anun
cio, proeediéndose en seguida á levantar los sellos y plicas co
locados en la portezuela dei bombo en el sorteo anterior, y 
removido convenientemente se extraerán por dos niños, una á 
una, 110 papeletas que designarán las obligaciones agraciadas; 
las 40 primeras con premios y las otras 70 reembolsables por 
su valor nominal.

TO TA L.
QBUGACíOilES. PREMIOS. REEMBOLSADAS. —

! Reales vellón.

1 95.000 » 95.000
2 7.600 » 15.000
4 3.800 » 15.200

16 1.440 » 41.400
23 ¡ "00 D 17.480
70 á la par ó sea 380 rs   45.200

169.480

- Terminado el sorteo en la forma referida, se volverá á cer
rar el globo con las tres llaves que aseguran la conservación 
en el mismo de las papeletas restantes que han de servir para 
los sorteos sucesivos, y  plicada la portezuela, se sellará y ru
bricará por el Sr. Presidente y  Secretario de la corporación ó 
persona que haga sus veces, extendiéndose de todo el acta 
oportuna,
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El resultado de dicho sorteo s e  publicará en la G-a c e t a  y  
Diario oficial de Avisos de esta capital. , f _>.

Madrid 28 de Setiembre de 1873.=E1 Secretario , José Di- 
centa y Blanco.

Ayuntamiento popular de Rivadeo.
Los mozos que á continuación se expresan son responsa

bles al servicio de la reserva del ejército; y hallándose m a
triculados en la lista especial de hombres de mar, salieron á 
navegar con licencia de su Jefe y con anterioridad á su llama
miento, sin que hasta ahora tengan noticia de su responsabi
lidad. Instruidos expedientes de prófugo contra los mismos, el 
Ayuntamiento dejó en suspenso el fallo, acordando que sean 
nuevamente llamados por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia, para que se presenten á cubrir su plaza tan 
pronto regresen á España, y que además se diese conocimiento 
al Sr. Comandante de Marina de esta provincia, para que por 
los medios que considere más eficaces* procure la detención de 
los repetidos mozos, y que sean conducidos ante este Ayunta
miento con el expresado objeto.

Mozos que se citan.
Esteban Pierrez y Fernandez, hijo de Antonio y de Juana, 

de Rivadeo.
Antonio Lanza y Franco, hijo de Juan y de Antonia, de 

idem.
Antonio Fernandez Villarino y Sarmiento, hijo de José y 

de Ramona, de Villaselan.
Melchor Manuel López Villarmea, hijo de Ramón y de R a

mona, de la Devesa.
Rivadeo 20 de Setiembre de 1873.=E1 Alcalde, Andrés de 

la Cava Hería.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
A rsenal de la  Carraca.

D. Waldo Perez y Cossío, Teniente de navio déla  Arhiada, 
Ayudante Fiscal del Arsenal de la Carraca.

Hago saber que en la causa que instruyo bajó la presencia 
del que autoriza, contra el tercer Contramaestre de la Arm ada 
Andrés Mateo Gómez Amblat, hijo de Cristóbal , natural .de 
Chiclana., por haberse ausentado de este Arsenal, se ha re
suelto la comparecencia del expresado en esta Ayudantía, para 
que responda á los cargos que le resulten; por Ib que he dis
puesto expedir la presente requisitoria y por ella cito y llamo 
al mencionado Andrés Mateo Gómez y Amblat, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la expresada Ayudan": 
tía; encargando á todas las Autoridades y funcionarios a quie
nes competan practiquen ó manden practicar cuantas diligen
cias precisen para averiguar el paradero del-expresado, y siendo 
habido se traslade á disposición del qtie suscribe.

Dada en el Arsenal de la Carraca 18 de Setiembre de 1873.= 
Waldo Pérez.=Vicente Márquez.

C euta. .
D. Manuel Kellér y García, Brigadier de ejército; G o b e rn a r 

dor y Comandante general de esta plaza, y D. Rafael Gárcía de
la Torre y Contilló, Auditor de guerra y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ba- 
quero Gutiérrez, vecino de Málaga, por el término de 30 dias, 
para que se presente en este Juzgado á responder de los car-: 
gos que le resultan en la causa que en el mismo se le sigue 
por denuncia falsa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 11 de Setiembre 
de 1873.—Manuel Keller.=Rafael García de la Torre.=Teo- 
doro González del Hoyo.

Oviedo.
D. Manuel Blanco Sánchez, Comandante fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Córdoba, núm. 10, sién
dolo en comisión de esta, plaza y provincia.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Manuel Rodríguez Fernandez, titulado Comandante general 
de las provincias de Palencia y León, antiguo Brigadier car
lista que se cree se oculta en Baños de la Rioja; D. Angel Ro
sas, titulado Coronel en la provincia de Asturias; sus cómpli
ces D. Miguel León , D. Agustín Barona, D. Bernardo Lobo, y 
D. Tomás Sánchez, los dos últimos vecinos de Lozana, en el 
Concejo de Piloña, para que en el término de 10 dias desde la  
publicación de este edicto se presenten en esta • Fiscalía Go
bierno militar á prestar declaración de inquirir en causa que 
sigo por rebelión carlista contra D. Miguel Arias Cachero, ti
tulado Comisario de Guerra de las provincias referidas.

Oviedo 15 de Setiembre de 1873.=Manuel Blanco.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Albaceíe.

D. Luis Cabnnillas y P agan , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria en nombre de la Nación en 
cargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
sea buscado y remitido á este Juzgado con las seguridades 
convenientes un hombre desconocido, que al parecer se entien
de por el nombre de Pedro Carretero, ignorándose su domici
lio y residencia; su estatura algo más que regular, rubio, sin 
barba; viste blusa azul con rayas menudas, pantalón claro y un 
pañuelo ó gorra á la cabeza; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de 16 del actual en la causa que se sigue en-este Juz
gado sobre homicidio de Matías Vilíanueva, alias el Tordo, en 
la tarde-del 11 de dicho mes.

Dada en Albacete á 22 de Setiembre de 1873.=Luis Cava-:: 
m llas.—Por mandado de S. S., Fernando Requena. :

A ntequera.
D. Fernando Chacón Romero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza por término de 30 dias á Juan López Armero, natural y 
vecino de esta población, hijo de Antonio y María, casado, ram - 
nero, de 53 años de edad, de estatura regular, color trigueño 
ojos, pelo y barba negra, con bigote, para que dentro de dicho 
termino comparezca en la cárcel pública de esta ciudad ap res
tar inquisitiva en causa que se le sigue sobre homicidio á Mi
guel Jiménez Frontal, álias Querino; apercibido que de no ve- 
rincarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

También en nombre de la Nación encargo* á todas las Au- 
tondades y agentes de la policía judicial procedan á la deten
ción del Juan López Armero, cuyas señas quedan anotadas, re

mitiéndolo con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición.

Antequera 21 de Setiembre de 1873.=Fernando Chacon.= 
Por mandado de S. S., José López Tamayo.

A révalo.
D. Nicolás Castillejo Rivaróla, Juez de primera instancia de 

esta villa de Arévalo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes dotación de la ca
pellanía colativa de patronato familiar pasivo, denominada de 
la Concepción, que en la parroquial de Muñomer del Peco, de 
este partido, fundó Doña Ana García en el año de-1681, que al 
presente se halla vacante por fallecimiento del último posee
dor, para que en el término de 30 dias, siguientes al de la pu
blicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda por, sí ó por medio de Procurador del mismo, au
torizado con poder bastante, á reclamar conforme á derecho el 
que á dichos bienes creyeren tener; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar pasado que sea dicho té r
mino; pues por providencia de este dia así lo tengo mandado 
en vista de escrito presentado por el Procurador D. Antonio 
Salcedo y Martin, á nombre de D. Felipe Martin López, vecino 
de Crespos, también de este partido, reclamando la adjudica- , 
eion en concepto de libres de dichos bienes.

Arévalo 17 de Setiembre de 1873. =  Nicolás Castillejo.= 
Por su! mandado, Francisco Fernandez. X —374,

« á r c e lo » » .—Sun Pedro.
,D. Francisco Galicia Junqueras, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Pedro de esta ciudad.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des de esta ciudad especialmente y á todas de la Nación, hago 
saber que en auto de 30 del finado Agosto, he decretado la cap
tura para recibirle indagatoria á los sujetos conocidos por Pe- 
ret el Saráhuista, de unos 20 aíos de edad, el Chiquet de Reus, 
de unos 30 años, y otro amigo suyo que viste de labrador, ve
cino de esta ciudad sin poder dar más señas; y por tanto ig
norándose su actual paradero, se les encarga la detención y 
conducción á las cárceles de esta ciudad á m i disposición; y al 
propio tiempo se hace saber á los mismos se presenten dentro 
del término de 15 dias á contar desde la inserción en la G \- 
ceTA d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho si no lo hicieren.

Dado en Barcelona á 9 de Setiembre de 1873.=Francisco 
G alicia.=Por mandato de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

B elm on te.
Licenciado D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Belmonte y su partido.
A los Sres. Jueces y funcionarios de policía judicial de la 

Nación hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha in 
coado causa criminal de oñcio contra Fernando Alvarez y su 
hija María Alvarez y Fernandez, esta de edad de 30 años, cuyo 
modo de vivir se presume sea el de nodriza, y 1 cuyas demás 
circunstancias se ignoran, vecinos de Casazorrina, en el Con
cejo de Salas y parroquia de Villarnor, por muerte dada á un 
recien nacido, hijo incestuoso de ámbos, en cuya causa he de
cretado la prisión provisional de la M aría, á la eual por la 
presente cito y llamo para que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que aparezca inserta esta* requisitoria en! la . 

" G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senté en la cárcel de este partido á prestar inquisitiva en di
cha causa; y encargo á los expresados Sres. Jueces y funcio
narios que si en algún punto de sus respectivos partidos fuese 
habida la procesada, procedan á su captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades oportunas; pues así haciéndolo 
adm inistrarán justicia.

Dado en Belmonte á 20 de Setiembre de 1873.=C*árlos Al
varez Ossorio .=Joaquin Pata!lo.

B oU afia .

D. Eduardo de Angulo de la Quintana, Juez de primera 
instancia del partido de Boltaña.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastian Vicente y Torrinte, casado, labrador, de 28 años de edad, 
de estatura regular, ojos azules, barba poblada, color sano; 
viste de ordinario calzón de lana, chaleco azul, chaqueta par
da, faja de estambre azul , calcillas de lana, alpargatas y pa
ñuelo de algodón encarnado en la cabeza, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
de inquirir en la causa que contra el mismo pende sobre h e 
ridas á su convecino Ramón Ato, vecino ^el valle de Liemp; 
bajo apercibimiento que sino lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de todos los Jueces é in 
dividuos de la policía judicial y procedan á su detención y tras
lación á este Juzgado, caso de ser habido, se extiende, la pre
sente requisitoria.

Dada en Boltaña á 19 de Setiembre de 1873.=Eduardo de 
Angulo.=Por su mandado, Victoriano Puiceras.

Cáceres.
Por providencia de este dia del Sr. D. Faustino García Sarriá, 

Juez de primera instancia de este partido, se anuncia tercera 
vez en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que llegue á noticia de los que tengan que deducir accio- 

' nes contra el Registrador de la Propiedad de este partido Don 
Manuel Jiménez Barbero, que le será devuelta la fianza que tenia 
prestada para su desempeño luego que trascurran tres años 
desde la vacante ocurrida por fallecimiento del mismo el 22 de 
Setiembre del año último.

Cáceres 22 de Setiembre de 1873.= El Secretario del Juz
gado, Saturnino González y Celaya.

Cádiz.—§affita €rux.
En nombre de la Nación, D. José Ruiz y Ruiz, Juez m uni

cipal, y accidental de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz dé esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Mateo Gonzá
lez y García, de esta vecindad y comercio, cuya residencia se 
ignora, para que en el preciso término de 10 dias comparezca 
en este Juagado, situado en el edificio del Consulado, calle de 
San F rancisco, con objeto de notificarle la sentencia que ha 
recaído en causa seguida contra él y otros por es tafa ; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 19 de Setiembre de 1873.=José Ruiz y 
R uiz.=E l actuario, Antonio F. y Arenas.

C arballin o .
D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia 

de Carballino.
Por la presenté requisitoria y en nombre de la Nación se 

llama, cita y  emplaza á Rosa González Lorenzo, natural y ve
cina de Piteira, jornalera, de 40 años de edad, estatura regu

lar, cara redonda, color trigueño, hoyosa de viruelas, ojos ne
gros, nariz chata; viste saya de lana y estopa, dengue ó capo
tillo de paño castaño, pañuelo de algodón blanco á la cabeza y 
no usa chaqueta ni calzado, á, fin de que dentro del término 
de 15 dias se presente en la cárcel pública de esta villa para 
pasar al establecimiento penal correspondiente á extinguir la 
pena que le ha sido impuesta en causa sobre hurto; prevenida 
que de no hacerlo se la declarará rebelde, y la parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á ios Sres. Jueces en cuya ju ris
dicción se encuentre la penada y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren el paradero, procedan á su cap
tura, remitiéndola á la cárcel de esta villa y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Carballino á 15 de Setiembre de 1873.=Celestino 
Arias ü . Gago.=Por mandado de S. S., Camilo Ramos.

C astrojeriz.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Castrojeriz y su partido, con categoría de ascenso.
En virtud dé la présente requisitoria acordada en la causa 

que se instruye contra Fulgencio Ladrón, vecino de Arenillas 
de Rio Pisuerga, sobre lesiones inferidas con arma de fuego á 
Facundo Centeno, su convecino , la tarde del 11 del actual; y 
como el Fulgencio se ausentara en el acto mismo de cometido 
el delito, ignorándose su paradero , se le cita, llam a y emplaza 
para que dentro del término de 10 dias se presente en las cár
celes de este partido á responder de los cargos que Contra [él 
iesultan; apercibido que dé no hacerlo se le declarará rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio que hubiese lugar; encar
gando á los agentes de policía que de ser habido procedan á 
su detención y conducción á este Juzgado.

Dada en Castrojeriz á 21 de Setiembre de 1873.=Inocencie 
Ruiz Capillas.=Por mandado de S. Sí, Tomás Franco.

C iudad-R odrigo.
D. Luis de la Corte, Juez de primera instancia de esta ciu- 

dád y  partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se sigue causa 

criminal de ofició en averiguación de los autores del asesinato 
cometido [en la persona de Márcos Sevillano, vecino que fué 
de Villar de Puerco, de este partido judicial, en la  que se acordó 
en providencia de 2 de Agosto último la comparecencia de 
Narciso'Calderero, natural del referido pueblo de Villar de 
Puerco, cuyas señas personales se ignoran, p a ra la  práctica de 
cierta diligencia de justicia en relacionada causa ; y como á 
pesar de las diligencias practicadas no haya sido posible ave
riguar el paradero del referido Narciso, he dispuesto por reso
lución de esta fecha expedir la presente por la  que le llamo y 
emplazo para que comparezca en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia de ju s tic ia ; apercibido que de no hacerlo en 
término de 30 dias , á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Ciudad-Rodrigo 19 de Setiembre de 1873.=Luis de la.C or- 
te .= F austino  Ribont.

D. Luis de la Corte, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido.

Hago saber que eneste Juzgado de mi cargo se sigue causa 
criminal de oficio contra Pedro Alfonso Crespo y Corral, sol
tero, de. edad dé;49 ;añoscv-! natural de Fuentecarnero, partido 
judicial de Fuentesáuco, sobre hurto de cuatro caballerías 
meziores de varios vecinos de A ld eh u e la  de Yeltes , de este 
partido, la que fué sustanciada con fecha 5 de Marzo último, 
acordándose en la misma que se hiciese saber á las partes para 
que, prévia citación y  emplazamiento por 10 dias, se remitiera 
la causa original en consulta á la Superioridad; y no habien
do sido hallado el referido procesado Pedro Alfonso Crespo y 
Corral, cuyas señas personales se ignoran, á pesar de las dili
gencias practicadas, he dispuesto por resolución de esta fecha 
expedir la presente, por la que le llamo y emplazo para que 
comparezca en este Juzgado para notificarle y emplazarle con 
la sentencia dictada en la referida causa; apercibido que de 
no hacerlo en término de 30 dias, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se le declarará- 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ciudad-Rodrigo 19 de Setiembre de 1873. =  Luis de la 
Corte.=Faustino Ribou.

C h iclana .

D. Leopoldo Gandarias, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

A los Jueces de primera instancia y municipales, Alcaldes, 
fuerza de Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de 
la Nación, hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por los delitos de asesinato, lesiones, incen
dio y profanación de lugar sagrado, ocurridos en Veger el dia 
8 de Setiembre del año pasado de 1872, en la que aparecen 
complicados en los distintos delitos perpetrados los procesados 
Antonio Lara (hijo), Joaquín Zúñiga, José Caro, Gaspar Cas
tillo, Manuel Esparragóse, álias el Maricón, Manuel Crespo, 
álias Napoleón, D. Juan Carrero Marús de O rta , Salvador 
Puentes, álias Salvochea, José el Mirlo, José López García, co
nocido por e,l Petacao, Fernando Martínez, José Guerra, Anto
nio Muñoz, sus dos hermanos ó cuñados, Antonio Barragan 
Escalvita, Anselmo Blanco, álias la Perla, un tal Maraña y un 
hermano de Gaspar el P elón , concediéndoles para :su presen
tación en este . Juzgado el término de 20 dias , contados desde 
la inserción de . esta en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de ¡no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las expresadas Autorida
des procedan á la busca y captura de los indicados individuos, 
remitiéndolos: en clase de presos á disposición de este Juzgado 
caso de ser habidos, pues de hacerlo así adm inistrarán jus
ticia. r

Dada en la villa de Chiclana de la Frontera á 20 de Se
tiembre. de 1873.=LeopoldoGandarias.=Luis González Menua- 
dier. _ ,

Pueiiie-O  vej una.
D. Pedro Torrecilla de Robles, Juez de prim era instancia 

de esta, villa.
Por la' presentó requisitoria cito y llamo por término de 

30 dias para que se presente en la cárcel de este partido, á To- 
ribio Molina y ,Muñoz, hijo de José y de Cristobalina, natural 
de Lobres, yecino de Granada, soltero, albañil, de 36 años, 
estatura cumplida, ojos pardos, color claro, cara ancha, barba 
poblada; usa bigote y  perilla, habiendo tenido su morada en 
Granada, placeta de Santillana, núm. 12, á contestar á los car
gos que le resultan en lá causa por huelga y otros excesos de 
los trabajadores de las minas de Pueblo Nuevo.

, Asimismo ruego ŷ encargo á todas las Autoridades de todas 
clases que procedan á la busca y captura del Toribio Molina y 
lo remitan á mi disposición con la seguridad conveniente.
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Juzgado de primera 'instancia de Fuente-Ovejuna á SO de 
Setiembre de 4873.=Pedro Torrecilla de RobIes.=Rogelio Zá- 
morano y Romero.

H aro.
D. Galo Sanz, Juez de primera instancia del partido de 

Haro.
Por d  presente cito, llamo y emplazo á Luis Alonso y 

G ordo, alias Besugo, de £8 años, casado, jornalero del campo 
ŷ  vecin o . de Guzcurrita, para que dentro del término de 30 
d ias, contados desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración de in
quirir en la causa criminal que contra, él se sigue por lesiones 
á Fornesio Cantabrana; apercibiéndole que si así lo hace se 
le oirá y administrará justicia, parándole en caso contrario el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á ££■ de Setiembre de 4873.=Galo Sanz.=  
Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

D. Galo Sáñz, Juez de primera instancia del partido de 
Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Timoteo Barrio y 
Pinedo, de 31 años de edad, casado, de oficio sillero, sin resi
dencia fija, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á fin de hacerle una notificación en 
causa criminal por lesiones á Rafael González; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á ££ de Setiembre de 4873.=Galo Sanz.== 
Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda. ■

torea .
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lorca y su partido.
A todas las Autoridades de la Nación hago saber que del 

sumario de causa criminal de oficio que se instruye en este 
Juzgado contra D. Miguel Moya, natural de L orca ; D. Cristó
bal Barrio,, un tal Carreras y la Real, titulados Coroneles, cu 
yos nombres se ignoran, así como, el paradero y domicilio de 
los mismos, por las exacciones cometidas eu la villa de Agui
las, como Jefes de los insurrectos de Cartagena que desembar
caron en esta villa , venidos á ella á bordo del Fernando el . 
Católico, Numancia y la Mendez Nuñez la tarde del 16 del cor
riente , contra los cuales se ha dictado, auto de prisión ; y con 
el objeto de que se proceda á la busc¿i, y captura y  segura con
ducción de los mismos á las cárceles nacionales de la expre
sada ciudad de Lorca, se expide la presente requisitoria, y  por 
la misma se les señala el término de 15 d ias, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
para su presentación en este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Aguilas á £0 de Setiembre de 4873.=José Rodrí
guez Roda.=*Por su mandado, Sebastian María de Albana.

Los Hoyos.
D. Francisco Rufino Casillas, Juez municipal, é ihterino de 

primera instancia del partido de Los Hoyos.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel Enrique, 

Gabriel López y José Frías, vecinos de Aldea del Obispo, en el 
vecino reino de Portugal, contra quienes se sigue causa crim i
nal en este Juzgado por habérseles aprehendido 80 kilogramos 
de sal portuguesa, para que se presenten en este Juzgado .en,el,, 
término de ‘30 dias, á contar desde el en qué aparézca inserto 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M ad rid , con objeto de que contesten a los cargos que les resul
tan de dicha causa; apercibidos que s i lo hicieren serán oidos 
y se les administrará justicia; pues en otro caso se sustancia
rá y terminará la causa en rebeldía de los mismos, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Los Hoyos á 18 de Setiembre de 1873.=»Francisco 
Rufino Casillas.—Por su mandado, C. Gómez,

Madrid.—Buenavista.
D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de esta villa.  ̂ ...
Por el presente hago saber que por virtud de autos ejecuti

vos seguidos en este Juzgado y Escribanía del refrendatario 
por D." Alonso Benito Perez y D. Angel López Acevedo contra 
D. Manuel Serrano sobre pago de 5.647 rs., se saca á pública 
subasta un terreno embargado al Serrano, sito en término de 
esta capital, al sitio llamado la Cruz del Bayo, y cuya cabida, 
linderos, habitaciones en él construidas y demás condiciones 
de que se compone constan de dichos autos; que están de ma
nifiesto en mi Escribanía, el cual ha sido tasado en la cantidad 
de 40.730 rs. á rebajar cargas; cuya, subasta tendrá lugar en el 
local del Juzgado el dia 18 de Octubre próximo, á la una de su 
tarde. . • :

Madrid ££ de Setiembre de 4873.=*Por orden de S. S , el 
Escribano, Natalio S. Mascaraque. : X — 375

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia dql Sr. D. Félix 

de Prat, Juez municipal é interino dé primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se c ita / llama y emplaza 
por una sola vez y término de 15 dias al autor ó autores del 
robo verificado las noches del 17 y 18 de Mayo último en la- 
calle de Jesús y María, núm. 17, habitación de D. Manuel Ga- 
mez Oviedo, para que comparezcan*en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita én el Palacio de Justicia', piso principal , de diez 
á dos de la tarde, á fin de recibirles declaración de inquirir 
en la causa que con tal motivo instruyo por la Escribanía de 
D. Antonio Jaques Quintana;, pues así 1g tengo acordado- en 
providencia de este dia; bajo apercibimiento que si no se pre
sentaren les parará el perjuicio que haya lugar, y serán decla
rados rebeldes.- >• - ,

Madrid 17 de Setiembre de 1873.—Por. mi compañero Ja
ques , Luis Escobar.

. Madrid.—Uatina. .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llama y emplaza por término de £0 dias á Segundo Bus* 
tamante, que vive Solana, 13 y 15, bátío; para que comparezca 
personalmente en la audiencia-dé S, ;££, sita en el piso prin
cipal del ex-convento.de las Salesas; pue^ así se interesa para 
3a práctica de una diligencia en causa criminal que contra el 
mismo se instruye; bajo apercibimiento que. de no verificarlo 
se le declarará rebelde: y  contumaz, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. -  :

Madrid 18 de Setiembre de 1873.==E1 actuario, Basilio 
Montoya. ' ¡”

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancis 
de la Latina, refrendada por mí el Escribano, 'sé c ita , llama j 
emnlaza ñor término de* £0 días á María R ü iz , que no tiene

domicilio fijo, para, que comparezca persorialiáeñte en la au
diencia de S. S ., sita en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas; pues así se interesa para la práctica de una dili
gencia en causa criminal que contra la-misma se instruye; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se la declarará, rebelde y 
contumaz, y la parará el perjuicio que haya lugár.

Madrid 15 de Setiembre de 1873.—El actuario, Basilio 
Montoya.

En virtud de providencia del̂  Sr. Juez de primera instancia 
de la Latina, refrendada por mí el Escribano del distrito, se 
cita, llama y emplaza por término de £0 dias á Manuel Arias, 
que vive Calatrava, 37, principal, para que comparezca perso
nalmente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas ; pues así se interesa para la prác
tica de una diligencia en causa criminal que contra el mismo 
se instruye; bajo apercibimiento que de -no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1873.— El actuario, Basilio 
Montoya.

En virtud de providencia del Sr.Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se cita, lla
ma y emplaza por término de £0 dias á Francisco Vigo Suarez, 
que vive calle de los Mancebos, 73, principal, para que comparez
ca personalmente en la audiencia de S. S., sita en el piso princi* 
pal del ex-convento de las Salesas; pues así se interesa para 
la práctica dé una diligencia en causa criminal qué contra el 
mismo se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. *

Madrid 18 de Setiembre de 1873.=E1 actuario, José T, Sán
chez de las Matas. .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dél 
distrito de la Latina, refrendada por mí el Escribano,.se cita, lla
ma y emplaza por término de £0 dias á Luis Arcas Catalá, Salus- 
tiano Fernandez, Juan Guel y Clemente Perez, que han habitado 
respectivamente en las calles de ja  Magdalena, £6; ídem, nú
mero 30; Toledo, 106 y Toledo ,1 0 4 ; para qué comparezcan 
personalmente en la audiencia de S. S., sita en el piso princi
pal del ex-convento de las Salesas; pues así se interesa para 
la práctica de una diligencia en causa criminal que contra los 
mismos se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y contumaces, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1873.==E1 actuario, José T. Sán
chez de las Matas.

Madrid.—Palacio.
■ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dél distrito de Palacio de esta capital, dictada en el juicio de 
abintestato promovido en el mismo por la Escribanía del in
frascrito á consecuencia del fallecimiento de la Excma. señora 
Doña María Dolores Oromí y Lasala, viuda del Excmo. señor 
D. Luis María de Moxó y. López, Barón de Juras-Reales, se 
anuncia la muerte de dicha señora sin testar, y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarla para que comparezcan en 
el indicado Juzgado y Escribanía dentro del término de 90 
dias, todo en conformidad 4 lo determinado en los artícu
los 368, 369 y 370 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 14* de Agosto de 4873.=El Escribano, Fermín Mor
cillo. . . ... . ' ... .. ....... r,.-, * .• ...._ Xa—373*

: En virtud de providencia del Sr. D. Estanislao Revollar 
Villarejo, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, dictada á virtud de exhorto dirigido al mismo por 
el- Sr. Juez de primera instancia de San Juan de los Remedios, 
isla de Cuba, referente á los autos que en el misino se siguen 
sobre abintestato de ,D. Salvador Prado, natural de Veroco 
Real, valle de San Millan de la Cogolla, provincia de Logroño, 
y de 30 años de edad, se convoca á todos los que se crean con 
derecho á heredar al citado Prado para que en el preciso tér
mino de 40 dias, contados desde la inserción, de este edicto, 
acudan al citado juicio á hacer uso del que les asista; debien
do tener presente que han comparecido en el mismo alegando 
tener derecho á dicha herencia Doña Isabel , Doña Gabriela y 
Di Cecilio Prado y Saez.

Madrid 17 de Setiembre de 1873.—EI Escribano, Fernando 
Beltran y  Aguado.

Madrid.—Universidad*
: El Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado^de Audiencia 

de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma, ha acordado' en providencia de 
este dia, refrendada de mí el Escribano, se c ite , llame y em
place á Doña Concepción Gil y Benito, natural y vecina de esta 
villa, soltera, costurera, de 17 años de edad , hija de Matías y 
dé Ana, ,que ha habitado en la calle del Espíritu Santo , nú
mero 16, cuarto tercero, para que én el término dé nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  y 
Diario oficial de A visos , comparezca en dicho Juzgado á pres
tar declaración, en causa criminal que por estafa se; instruye; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid £0 de Setiembre de 1873.=García Franco,==E1 E s
cribano, Eüsebio Cereceda.

i Sentencia.—En la villa de Madrid , á 17 dé Setiembre 
de 1873;

: Vistos los presentes autos ordinarios seguidos á instancis 
• del Procurador D. Manuel María del Villar, en nombre de Dor 
Antonio Muñoz y  Junco y consortes, cón' D. Pedro Gliás ó  suí 
herederos sobre cancelación de una hipoteca; y , ...

: Resultando qué por escritura otorgada en esta villa á 4£ ele 
Julio de 183£ ante el Notario D. Juan de Mata Illana, D. Luis 
Muñoz, por sí y como legítimo administrador dedos bienes ,de 
sus hijos menores D. Antonio, Doña Josefa, Doña Luisa, Doña 

^Dolores y D. Felipe Muñoz y Junco y  en virtud de autoriza* 
cion judicial que le fue concedida por el Excmo. Sr. Gapitai 
géneral de Castilla la Nueva, de acuerdo con su Asesor, enjute 
dé £5 de Junio anterior, se obligó á pagar á D. Pedro. .Olías < 
á quien su derecho representase la cantidad de £0.000 rs. qui 
de él recibió en el acto en concepto de préstamo, bajo cierta 
condiciones, entre otras, la de que. el acreedor se Teintegrarñ 
de dicho capital y de los intereses del 6 por 100 anuo con lo 
productos de la casa propia de dichos menores, sita en esta ca 
pital calle del Lobo, núm. 19, de la manzana £17, que quedab; 
hipotecada á la seguridad de este contrato y  de cuya adminis 
tracion se haría cargo el Sr. Olías, quien cobraría el import 
de los inquilinatos hasta reintegrarse del capital y  sus réditos 

Resultando que D. Pedro Olías, administrador que fué de 1 
repetida casa, en las cuentas que rindió y  obran en autos, per 
fenecientes á los años 1834, 1835, 1836 y  1838, comprendió e: 
la primera de ellas en la data una partida por réditos confor

me á lo establecido en la escritura otorgada en 1£ de Julio 
de 483£ ante el Escribano D. Juan de Mata illana, y en las su
cesivas cuentas comprendió también en la data los alcances 
que resultaban á su favor en las anteriores, y en la que rindió 
en el año 1839, final de su administración, aparece un alcance 
en su contra de £04 rs.:

Resultando que el Procurador D. Manuel María del Villar, 
en nombre y con poder de D. Antonio Muñoz y Junco y  con
sortes, dedujo demanda ordinaria solicitando se cancelase la 
hipoteca constituida'sobre la casa calle del Lobo, núm. 19 an
tiguo, 1£ moderno, por* la escritura de 4£de Julio de l83£para 
responder al pago de £0.000 rs. á D. Pedro Olías, fundándose 
en que según aparecía de las cuentas ántes citadas cuando este 
en 1839 dejó la administración de dicha casa estaba ya reinte
grado completamente de aquel crédito y aun resultó un alcan
ce en su contra, y aunque dicha obligación no se hubiera ex
tinguido por la paga habría caducado por prescripción:

Resultando que de dicha demanda se confirió traslado á 
D. Pedro Olías ó sus herederos, y por ignorarse su domicilio 
se les emplazó por edictos en forma legal, habiéndose seguido 
los autos en su rebeldía por su falta de comparecencia:

Resultando que sustanciado el pleito por sus trámites, en 
el período de prueba la parte demandante solicitó la de peritos 
para justificar la legitimidad de las fnunas de Pedro Olías, que 
aparecen en las cuentas antes relacionadas, y hecho el áotejo 
con un documento indubitado, el perito calígrafo ha informa
do tenia por legítimas aquellas firmas:

Considerando que por las cuentas presentadas con el es
crito de demanda rendidas por D. Pedro Olías, cuyas firmas 
en opinión de los peritos calígrafos que las han reconocido y 

•comparado con otras indubitadas son legítimas, se justifica 
que vino haciéndose cobro de su crédito con el importe de los 
alquileres de la finca hipotecada, habiendo devuelto después 
la administración de ella á la representación de los menores:

Considerando que extinguida, como aparece estarlo, la ob li
gación por que se constituyó la hipoteca, procede la cancela
ción de la inscripción de esta, segundo dispuesto en el art. 79 
de la ley hipotecaria:

; Considerando que el derecho á pedir en virtud de una obli
gación prescribe á los 30 años, según la ley 5.a, tít. 8.°, li
bro 11 de la Novísima Recopilación, cuyo tiempo ha trascur
rido con exceso respecto de la obligación de que se trata:

Considerando, á mayor abundamiento , que emplazados en 
forma D. Pedro Olías ó sus herederos para que compareciesen 
á contestar la demanda, han trascurrido los términos que se 
les concedieron sin que se haya presentado persona alguna;

Fallo que debo declarar y declaro extinguida y caducada 
la obligación que I). Luis Muñoz, por sí y en nombre de sus 
hijos menores D. Antonio, Doña Josefa, Doña Luisa, Doña Do
lores y D. Felipe Muñoz y Junco, constituyó en favor de Don 
Pedro Olías por la escritura citada de 4£ de Julio de 483£, 
ante el Notario D. Juan de Mata Illana, comprometiéndose á 
abonarle la cantidad de £0.000 rs. y sus intereses al 6 por 100, 
y libre por consiguiente de esta responsabilidad, á la casa sita 
en esta villa y su calle del Lobo, distinguida hoy con el nú
mero 4£ moderno, 19 antiguo, manzana £17, mandando se 
haga constar así en el Registro de la propiedad de esta villa, 
para lo cual se libre el oportuno mandamiento por duplicado.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado se publicará en la G a c e t a  y  Diario ofi
cial de Avisos de esta villa y  en el Boletín oficial de la pro
vincia, lo pronuncio, fallo y mande.=Francisco García Franco.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
I por el Sr. D. Francisco García Franco, Juez de primera ins- 
! 1» Universidad de esta, capital, cuando

sé hallaba celebrando audiencia pública en el día de hoy, ante 
mí el Escribano, que doy fé.

Madrid 47 de Setiembre de 1873.=Juan Sóriano.
Y para que tenga efecto la publicación acordada expido la 

presente copia de que certifico yo el infrascrito Escribano.= 
Juan Soriano. X —376

\ítvuheriM»sa.
D. Manuel Cabrero, Juez municipal de esta villa, y encar

gado del de primera instancia de este partido por traslación 
del propietario.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal en 
averiguación dé los tres hombres desconocidos, uno de los 
cúales parece ser el titulado Cañameros, vecino de las Ventas, 
de estatura regular, con pantalón de pana, sombrero chamber
go, de bastante edad; otro de estatura bastante alta, con calzón 
corto, sombrero chambergo y chamarreta, y el otro como de 
unos £0 años, estatura regular, con pantalón de verano, que se 
dice ser mozo de la reserva de San Pablo, los que en la, ma
drugada del 4. del actual se llevaron de las casas de los guar
das de la Moraleja, término de esta villa, una carabina^ con 
guarda pistón, muelles por dentro, del sistema Minié, de caba
llería, construida en 4859, y una canana de vaqueta blanca 
muy deteriorada con 4£ cartuchos; y de la labranza dé Rufino 
Lcpez, al sitio de Valdecorchos, término de Hontanar, un ca
ballo, pelo negro, con un lunar ó mancha blanca en el frontil 
y 'o tra  en la pata izquierda, y junto á la renilla, de edad de 
nueve años, rayando á la marca; en cuya causa he acordado 
se cite, llame y emplace á citados tres sujetos por medio de la 
presente requisitoria para que en-el término de 40 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta , d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

; Navahermosa. 47 de Setiembre de 4873.— Manuel Cabré-  
ro.=D om ingó Arellano.

T afalla .
■ D. Ricardo? Gaztambide , Juez de primera instancia de esta 

ciudad íé. Tafalla y su partido.
Hágo:;saber que en este Juzgado .se sigue; causa criminal 

contra Pédro ef Rio y Merino' y Plácido Jiménez y Argaña, 
vecinos de Lar raga, por atentado' contra la Autoridad de dicha 
v|lla; habiendo acordado en ella que se les dirija estos proce
dimientos por elq^presado. d e lito , y que en atención á que se 
han fugado se expidan requisitorias para que se proceda á su 

; détencion y se les remita á las cárceles de esto. partido si en 
ell término fie £4 horas no prestan fianza personal por valor 
de £.000 rs. vn. cada uno, acreditando la garantía del fiador 
por Certificación que bajo su responsabilidad darán el Alcalde 
y Juez municipal de su-vecindad.

Dado en Tafalla á 47 de Setiembre de 1873.—Ricardo Gaz
tambide.—Por su mandado, Saiustiano Diaz dél. Rio.

Señás de Pedro el Rio.
Edad £4 años, estatura regular, pelo castaño, ojos id., narizi 

buena, cara id., barbilampiño; viste al estilo de labrador del

Ide'm de Plácido Jiménez.
i Edad 43 años, estatura c o r t a ,  pelo castaño claro, ojos gar

zos, nariz ancha, cara id., barba rubia cerrada; viste al estilo 
de labrador del país.
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Vich .
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la .ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente tercer y último pregón y edicto cito, lla

mo y emplazo á Jaime Planas. Luis Güeil y José Mas, á fin de 
que dentro del término de nueve dias comparezcan ^ este Juz
gado al objeto de hacerles una notificación en méritos de la 
causa criminal que se les sigue sobre disparo de un arma de 
fuego.

Dado en Vich á 15 de Setiembre de 1873.—Antonio Subi- 
rana.=Matías Sos.

Z aragoza*—P ila r .

D. Salvador Homero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por este primer edicto y pregón cito , llamo y emplazo á 
Sebastian Perez, natural de Alcañiz, vecino de esta capital y 
de ££ años de edad, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto 
de un pantalón y de un chaleco de lana, color de ceniza^ claro, 
y de una americana de terciopelo negro á Modesto Estéban é 
Izquierdo, vecino también de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Setiembre de 1873.—Salvador 
Romero.==Por su mandado, Tomás Lorbés.

N O T IC IA S.

INTERIOR
Sanidad terrestre. Continúa inalterable la salud pública se

gún los partes sanitarios y telegramas remitidos por los Go
bernadores de las provincias al Ministerio de la Gobernación, 
y en ninguna provincia se advierte síntoma alguno de impor
tación del cólera: habiendo desaparecido la epidemia vario
losa de la provincia de Soria, y disminuyendo visiblemente en 
las demás localidades donde aun hay casos, habiendo sido el 
punto en que mayor importancia ha tenido la capital de Sa
lamanca, donde las defunciones desde 1.° de Julio al finar la 
primera semana de Setiembre han ascendido á 51, correspon
diendo £4 de aquellas al sexo masculino y 21 al femenino.

En el resto de la Península no hay novedad, y en Albacete 
y Teruel que se han. presentado algunos casos de la llamada 
benigna, se adoptan las precauciones higiénicas de aislamiento, 
limpieza, fumigación de las casas de los enfermos, y vacuna
ción de pequeños y adultos que no lo estaban, para lo que, por 
la Sección de Sanidad del Ministerio se han facilitado los cris
tales de virus necesarios al objeto.

El Ministerio de la Gobernación, en nombre del Gobierno 
de la República, ha dado las gracias á la Academia Nacional 
de Medicina de Madrid por el ofrecimiento hecho de sus ser
vicios para el caso en que por desgracia invada nuestro suelo 
alguna epidemia. ?

ña salido del Ferrol para Santander la goleta Consuelo.

El Alcalde de Aranda (Búrgos), en nom bre del Ayunta
miento; el Comandante militar Jefe, ios Oficiales del cuadro 
de Voluntarios de la República y los individuos de la misma 
ciase felicitan al Gobierno por las medidas adoptadas en fa
vor del orden y de la libertad.

El Ayuntamiento de Eeija (Sevilla) felicita al Gobierno 
por su energía y sabias disposiciones, y le ofrece todo su 
apoyo con el mayor entusiasmo.

El Gobernador de Santander felicita al Gobierno por la en
trega de las fragatas Almansa y Vitoria.

t La facción Lizárraga ha marchado hacia Roquetas. La de 
Villaiain pasó anoche por Baganes en dirección á Bello.

La facción que se encontraba en la Sierra de Segura (Jaén) 
se dirige hacia Pontones, perseguida activamente por una co
lumna de Guardia civil.

El cabecilla Saballs ha regresado á Francia.

Ayer fueron rechazados de Alcira los carlistas por los Vo
luntarios de dicha villa y los de Valeneia, que les han causado 
.muchas bajas y hecho 100 prisioneros.

La partida del titulado Comandante general Franco Alonso 
ha sido copada en la provincia de Avila por el sargento de 
la Guardia civil Marcos Sánchez.

En la refriega han muerto seis facciosos, y se han ocúpado 
k los prisioneros papeles de importancia, armas, boinas y otros 
efectos.

Los cabecillas han logrado escapar.

La columna del Comandante Tineo con 30 caballos batió á 
la facción Sabariegos en la tarde del dia 84, cerca de Pela (Ba
dajoz), causándole tres muertos, algunos heridos y 11 prisio
neros , recogiendo 22 caballos y algunos pertrechos de guerra.

La partida Valles se encuentra en Nules (Castellón).

Ha sido batida la facción Sastre en Valdepeñas (Ciudad- 
Real) por los Voluntarios de aquel punto, muriendo en el en
cuentro el cabecilla y tres facciosos ; se les han hecho además 
dos prisioneros y cogido algunos caballos.

Ayer se presentó en Sor (Tudela) una partida carlista que 
se ha marchado en dirección á Sangüesa, llevándose preso al 
Juez de primera instancia.

Las partidas carlistas que se encuentran en las orillas de 
la ria de Bilbao continúan haciendo fuego á los buques que 
pasan, pero sin causarles daño alguno.

La situación de Bilbao ha mejorado mucho. j

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  ofic ia l de l 21 de S e tie m b re  de  1873, co m p a ra d a  co n  la  
d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s-

Dia 26. Dia 27.

Renta perpétua ai 3 por 1 0 0 ............... 45*85 45*80-85
pequeños. 15*90 4 5‘90

á p la zo . -15*85 » '
Idem id. exterior al 3 por 400...................... .  20*00 20*05-20*00-49*95
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série ................................................     97*00 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual. • ....................................  52‘70 52*75-85-65-70
Idem id.— En cantidades pequeñas. 52*70 52*70

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs...................................................  29‘30 »

no publicado. » 30*60
Idem id. id. nuevas  .......................    28*50 28‘60-70
ídem id. id. de 20.000 r s  ............................  28*50 28*75-80
Acciones del Banco de España..........  152*00 4 52*00

no publicado* 152*50 4 52*50

Cambios oficia les sobre plazas de la  Nación.

D IÑ O . B E N E F IC IO . D A ÑO . B E N E F IC IO .

A lb a c e t e . . . . . .  » 4]4 L ugo.................... par p. »
A l i c a n t e . . . . . .  » 1 i 14 d. Málaga................  4 4 [2 »
A lm e n a   » 4j8 Murcia.....................  4|4 »
A v ila . . . . .  » 3(8 d. Orense.  p. »
B a d a jo z . . . . . . .  » 4 d. Oviedo   » 4¡2
B a r ce lo n a ..... » 3|4 Palencia    » 3j4
Bilbao . .  » 4{4 p. P a m p lo n a .... .  » 4 p.
B u rg o s ...  » 3{8 P on teved ra ,... » 4}2
C áceres.   » 4j2 Salamanca. . . .  » 3[S
Cádiz . . .  par. » San Sebastian.. » 4 4 ¡8
C a ste lló n .... . .  par. » S a n ta n d e r .. . .  » 4j2
Ciudad-Real:.. 4}4 » S a n t ia g o . . . . . .  » 4|8
C ó r d o b a .. . . . .  » 3j8 S e g o v ia . . .   4j2 »
Coruña   » 4{4 p. S e v i l l a . . . .   » 4{8
C uenca.   » » S oria ......................  4[2p. »
Cerona , .............. 4{4 » Tarragona  » . : 4^2
Tranada.. . , . .  » 1(4 p. Teruel................... par. »
Cuadalajara.. .  3j4 » Toledo.....................  3{4 »
Suelva..-____ . .  » » V a le n c ia . . . . . .  » 3j4 p.
duesca..................... » 4{4 Valladolid  » 4{2
fáen  » 4]2 V itoria.....................  » 4j2 p.
León   » 4 |2 Zam ora. . . . . . .  4 [4 »
L é r i d a . . . . . . . .  par. » Z a r a g o z a .. . . . .  » 3jS
Logroño.  » 4 I

Bolsas extranjeras.
París 26 Setiembre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 49 7{S. 

Idem interior, á 13 4 ¡4.
í 3 por 4 00___ _____ _ á 57*20

Fondos franceses. ! 4 4 12 por 4 0 0 .. . ._____  á 84‘35
I 5 por 400 . , ___ . . . . . . á ,92 ..'■•■*

Consolidados in g le ses .. . . . . . . . . . . : . ; . .  J: á 92 7(46

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50*70 
París, á 8 dias vista, 5‘29.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Setiembre de 1873.

A LTU R A  T E M P E Ií ATURA

d e l  y  h um ed ad  d el a ire , 
b a ró m e tro  ..t=-= s dirección  estado

H O R A S . redu cid a á 0 o , termómetro

y en  m ilím e - H u m e d e -  ̂ c *a se  v *0 n to * d el c ie lo ,
tr o s . S e c o . c id 0 .

6 d é la  m. 706,94 4 4.7 40,5 E. S. E. B r isa .. Despejado.
9 de la m. 707,52 49,2 15,6. E .:S.E  Id e m .. C. d e sp 0

42 del d ia .. 706,37 27,4 48,2 E. S. E Calma. Celajes.
3 de la t . . 705,40 29,2 47,6 S. O .... Id em .. Cel.densos
6 de la t . . 704,49 23,6 45,8 O . . . . . .  Id em ..  C. desp.w
9 de la n . 706,24 20,7 4 3,9 O . . . . . .  Id em .. Despejado.

Temperatura máxima del a ire, á la som bra..______ . . ______   34,7
Idem mínima de i d .    .............    .   44,2

D ife r e n c ia .. . . .   .................................................... .. ... 4 7,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.  42¡0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ..........   4 . 39,4
Idem id. dentro de uná esfera de cr ista l. ...............  55,0

D i f e r e n c i a : . . . . . . . . . . . . . .  ............   45’9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ..................   >»

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento  popular de Madrid.
: Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
■ Carne dé vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘64Ta libra, 

y  á 4‘50 el kilógramó.
Idem de carnero, dé 0*44 á 0*60 pesetas la libra* y  á 4‘59 el kiló- 

■ gramo. • " . • : ' ; . i ’
Idem de ternera, de t*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘71 á 4‘34 el 

kilógram ó..
Tocino añejo, de. 4 7‘50 á 48 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la. 

libra, y  de 4‘65 á 4‘78 el kilógramó.
Trigo, de 4 0 á í I pesetas la fanega, y  de 4 8*01 á 20‘72 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 4‘75 á 5‘50 pesetas la fanega, y  de 8‘55 á 9 ‘9(fel hecto

litro. ; ■1

N o t a .— Rese$ degolladas en el dia de a yer .

V acas...     ; : 429
*: C a r n e r o s . . . . .   ............. 949

1 ? ■ i • ¿ Terneras,     ___ __ ¿. . . .  42
; n /  ' T o t a l   .............  1.0.60

Su peso en lib r a s .... 69,050.—Idem en kitógram os,.. .  34.769.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de C07nê r 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo..........................    3.449*30
S egovia ..........................................................   904‘30
Estación del N orte..............................................  4.086*84
B i lb a o . . ...............      895*30
A ragón . ...............      425‘57
V a le n c ia  .................................................  2.198*94
Estación del M ediodía.......................................  3.466‘86
Diligencias y  correos ...................................  9‘86
Gas .............................................   w
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . . . .  6.293*73

T o t a l . . . . . . . .........  24.400*47

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 26 de Setiembre de 4873.= E 1  Alcalde, Pedro Menendez 

Vega.

Forma parte de este número el pliego 4.° del tomo 2.® d© 
las sentencias de las Salas segunda y tercera del Tribunal 

Supremo.

PARTE NO OFICIAL
Se ha publicado un Almanaque festivo para 1874, escrito 

por Manuel Matoses, que contiene chispeantes artículos y poe
sías de Palacio, Cano, Ruiz Aguiler a, Blasco, Sagre ra, Ramos 
Carrion, Barrera, Lustonó y otros, y está ilustrado con dibu
jos originales de Péliicer. Se vende en Madrid, librería de M. 
Murilio, Alcalá, 18, á £ rs., y en provincias á 3 rs.

Con el título de Noticia biográfica y documentos históricos 
relativos á D. Diego Hurtado de Mendoza, del Consejo de Fe
lipe' IV , Corregidor de Toledo, Embajador en Inglaterra, 
Francia y Flandes &c., se ha publicado un curioso libro por 
Antonio Rodriguez Villa, que, entre otros documentos inéditos 
é interesantes, contiene la relación de la entrevista secreta 
que tuvo Felipe IV con el Príncipe de Gales en 46£3; la de la 
entrada pública de este Príncipe en Madrid ; la de la primera 
entrevista del mismo con la Infanta Doña María, su prometi
da; la instrucción dada por el Rey al Sr. Hurtado de lo que 
habia de hacer en su Embajada á Inglaterra, y muchos otros 
referentes al Gobierno de Sevilla durante el siglo X VII.

En la sección correspondiente verán nuestros lectores el 
anuncio para la adquisición de esta notable obra.

A nuncios.

No t i c i a  b i o g r á f i c a  y  d o c u m e n t o s  h i s t ó r i c o s  r e l a t i v o s  á  
D. Diego Hurtado de Mendoza, del Consejo de Felipe IV. 
Corregidor de Toledo, Embajador en Inglaterra , Francia y 

Flandes. asistente de Sevilla &c., por Antonio Rodriguez Vi
lla.—Madrid, imprenta de Rivadeneira, 1873.—Un volúmen 
en 8.°—Véndese á 3 pesetas en las librerías de A. Duran y de 
Murilio. . '

T T \ ÍRECCIÓ N D E L  C A NA L DE LO ZO YAl—  H A B IÉ N D O SE  E X T R A V IA D O  
X / Ja certificación núm. 1.447 de susericion á las aguas de 
este Canal, expedida á favor del Sr. D. Celestino Sánchez Ci- 
fuentes en 4.° de Febrero de 4865 por el suprimido Consejo de 
administración, é importante £.000 rs. vn. reintegrables en 
agua,,se suplica á quien la tuviere se sirva entregarla en es
tas oficinas, casilla del centro de la plaza de Bilbao; pues pa
sados 40 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
quedará nula y sin efecto, expidiéndose á dicho interesado otra 
nueva en su equivalencia. .

Madrid £6 de Setiembre de 4873. =  El Ingeniero Director, 
E; Buil. X—377

Santos del dia.

San Wenceslao , m artir, Santa Eustoquia, virgen, y el beato 
Simón de Hojas.

Cuarenta horas en la parroquia de San Miguel y  San J u sto .

Espectáculos

T e a t r o  y C irc o  €8e Slmlricl.—A las cuatro y media de la 
tarde.—El hombre es débil.—El niñó.— Brahma.

A las ocho y media de la noche.—- Función i í l  de 
abono.— Turno 3.° impar.— El amor y el almuerzo.— 
El juicio final.—Brahma.

Teatro «le la  KfcraueSa.—A las ocho y media de la no
che.—Pan y toros.

Teatro ele Varie«la«le».— A las ocho y media de la no
che.— Entre mi suegra y mi tio.—Una visita.—El libro 
azul.—Las plagas de Egipto.

Salón E slasa.—A las ocho de la noche. — La mosquita 
muerta.—Dos iniciales.—La campanilla de los apuros-  
El valor á prueba.—Baile.

T e a t r o  R o m e a .—A las cuatro y m ed ia  de la tarde.—La 
hermana del carretero.

A las- ocho de la noche.—Eí Barón de la Castaña. — Más 
vale maña que fuerza. — El General Bum-bum.

T e a t r o  Ü fa rtin . —Á las ocho de ía noche.—Lo positivo.— 
Para mentir las mujeres.—Baile.

C ja fé -T ea tro  «leí R e c re ó .—A las ocho de la noche. — 
Justicia y no por mi casa.-—La capilla de Lanuza.— Las 
diabluras de PéWce.—Baile.

T e a tro -C a fé  «le C a p e lla n e n .—A las ocho de la noche,— 
Justicia y no por mi casa—Los malagueños en Ma
drid.—Guerra fratricida ó los carlistas en Pamplona*— 
Las diabluras de Matilde.—¡La Guardia civil!—Baile.

Cire«i d e  P r ic e .—A las euatro y media de la tarde y ocho 
y  media do la noche.— Grandes funciones de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos. ,

Plaza de Toros.—Hoy, á las tres y media en punto de ía 
tarde, si el tiempo no lo impide, se verificará la déci- 
masexta corrida de toros.

IMPRENTA NACIONAL.


